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' RESOLUCION Nol " DE

Por la cual se ótorga un pgrmiso de vértiniientos, se'autori2a
obras Fiidráulicas de ocupación de cáuce'y se adoptan'otrbs

con .-matrícula inmobiliaria No.

üflgÜülHÑáiio6bi:fl ocaliz¿¡co en la
de Funza - Cundinamarca. (F1.2-213)
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EL DrREcfon ¡unio¡có DE LA coRpoRActóN
CUNDINAMARCA CAR, en' usó de las facultades lesales,
establecidas en
Ley 2811 de 1

el numeral 90 del artículo 3l de la Ley 99
974, en especial laS delegadas pór la

médiante la Resolución. No. 3404 del
adicioriada por la Resotuóión t¡ó. gq¿g del 2 dé diciembre
1076 cte. 201i y,

9ONSIPERANDO.;

Que mediante radicación iAn No. 20151111035 det 3t de
complementada con las raoicaciones Nos. 10151102470 del27

de construcción de obras
.de!;Rio..Bsgotáf'"para rgalizar la descarga de ag

provenientes de la Planta de Tratam¡ento de Aguas
que se pretende
ECOLÓG]CO DI

construir en el desarrollo del
STRITAL DE PROTECCIÓÑ

ECOLÓGICA DE LOS ANIMALES, el cual se va a realizar
propiedad del Disirito Capital denominado HAÓIENDA LA

ü.
f,

Que para tat fin la SECRETARIA olsrRlrAL DE AMB
0 sol¡c¡tud. el Acuerdo 18 del 31 de julio de 1999, a través

DEFE\¡SORíA OEL . ESSACIO PÚBLICO, entidad or9
Departamento Administrativo de la Administración Central cle

t

dentro delcual se e§tablece como sus funciones, entre otras, la
los bienes inmuebles y .la conformación del inventario
ínmobiliario distrital: quien á su vez y en ejercicio de las
artículo 6literala) del referido acuerdo, suscribe con la SECR
DE AMBIENTE (El Administrador Asignado), acta de
de agosto de 2013. sobre el inmueble.con matricula
y cuya destinación conforme á la cláusula segunda de dicha
'la conlormación de ta Cas6 Ecológica de Animales, Pare
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egostc de 2015. se Cec¡aró iniciadú e!
de vertimientcE y autori¿ación de
ocupaclón de cauce a nombré de la
identificada ccn NIT No. 899.§99.061-9, representada legalmente'Por la
I\4AR¡A. §'JSAN.A. N,IUH....I.¿AO GCNZAL EZ. identifcada con cédula ¡pe

:,

-
'€AR mso.uciñNl:3'j -" ,16 oct 20fi ;:

Por la cual se otcrga un permiso de vertimientos, se autoriza la consüucción de
obras i:irjiáulicas re ::upa:.órr cje c¿uce y se aciopian otrs deteriñhaciones

;

del Dislrito Cepitat, tiás exxcionignta en u¡ ¡unic,ipio cie Ftr.ze Depárlomento ds
Cundina¡nerca' (Fl. 351-352) ! '

,Que con la solicitud de permiso rie veñirnientos y autorización de corctrucción de
obras hidráulicas para !a ocupeción delcauce, la Secretaría Distritalie Ambiente,
apcrta tambié¡ copia del contrato de consultoria No. 01468 de 2013, celebrado
entre esta y el Consorcio SANPA 2013, cuyo objeto según !a cláusulá primera del
reierido contÍato es: "ELABORAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA l-{
CONSTRUCCIÓN OEL CENTRO ECOLÓGICO OISTRITAL OE PROTECCIÓN Y
BTENESTAR ANTNIAL- CASA ECOLÓGICA DE LOS ANTMALES". (Fr.22-32)

Que mediante radicación CAR No. 101,51102470 de febha 27 de julio de 2015, el
Consorcic SANPA 2013, a través de su representante legal §eñor FABIO
EDUARDO PATIÑO JARAMILLO, allega con destino a la solicitud documentación
relacionada y requerida meciiante radicado CAR 10152102607 del 21 de abril de
?015,para continuar con el trámite de solicitud de permiso de vertimientos.(F1.214-
350). 

.

Que a trevés de la ;adicaciOn :bnR No. 1015fi02646 de fecha 6 de agosto de
2015, el Consorcio SANPA 2'013, solicita agilizar el trám¡te Oel, permiso de
vertimienlos que se adelante dentro del presente expediente. (Fl.3a0)lr

Que mediante radicación CAR Ño. 10151102759 de fecha 14 de agdsto de 201S,
el Consorcio SANPA 2013, aporta el formulario de solicitud de aútorización de
construcción dE obras hldráulicas pa;'a la ocupación del caúce visiblé a iolio 342 y
íormulario de soiicltud cie permiso oe vert¡mientos visible a folio 343,: debidamente
Ciligenciados y signactos poi la doctora MARIA SUSANA IVIUHAMAD GONZALEZ,
identilicada c3n cédula de ciudadanla No. 32.878.095 de . Barranquilla,
represen:ante legalde la SECRE=¡ARIA DISTRITA.!-'DE AMBIENTE. ,F1.341-350)

Que la doctoa l..4AF,lA SUSANA fi,lUHl'.lvlAD GONZÁLEZ, icientiiicada con cédula
de ciudadanía No. 32.878.G95 de 9arranquiila, Íepresentanier'legal de la
SECRETARIA DISTRITAL DÉ AMBIENTE, auiorizÓ aI señor FAEIO EDUAROO
PATIÑO JARAMILLO, identificacio con cédula de ciudadanla No. 1,9.490.907 de
Bogotá, para que se rrotifique, radíque, trannite y solicite copia§, dentro del
presente trámite cie soiicituj' de permiso de velimientcs y aLtcrización de
construeión de o!íás hidráulisas pa;a la ocupación del cauce. situación que se
tendrá e1 cuenta para lcs iine-s de impulso de las actuaciones que se surtan en el
presenle trá¡¡ite. (:!.344).

Que en atenc¡ón a ia solic.tuó ar:ierior rneciiar¡te Auto DRSC No. 910 del 18 de
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mediante la Resolución No, 3404 del I de diciembre de
ádicionada por la Resolución No. 3¿f43 del 2 de diciembre d
1076 de 2015 y,

9ONSTDERANDO;

Que mediante radicación CAR No. 20151111035 del '31 de
complementada con las rac:icaciones Nos. 10151102470 del27
10151102759 del 14 de agosto de 2015,
AMBIENTE, identificada co¡ ÑlT No. 899.999 .061-9,

Que para tat fin ta SECRETARIR OISTRTRL DE AMBIENTE,
solicitud, el Acuerdo 18 del 31 de

:. .."' 223i
RE'SO!-UCION No. .0E

Por la cual se otorga un pgrmi§o de vehimientos, se autoriza la
obras hidráulicas de ccupación de cauce y se adoptan otras

EL DIRECTOR JIJR|DICO DE LA CORPORAC¡ÓN IUTÓNO¡VI¡
CUNDINAMARCA CAR, en uso de'las facultades legales,
establecidas en el ntlmeral 90 del artículo 31 de la Ley 99
Ley 2811 de 1974, én esp:ecial las delegadas por la

julio cle 1

PÚBLICO,

.que asf mismo es importante señalar que el literal Q de
de entrega referida, establece como obligaciÓn de la

L

0

t,

DEFENSOR¡A OEL ES.PACIO
Admínistrativo de la

entidad
Deparlamento Administración Central cle
dentro del cua! se e§tablece como sus funciones. entre otras. la

DE AMBIENTE (ElAdministrador Asignado), acta de entrega No.
de agosto de 2013, sobre et inmueble con matricula inmobiliaria
y cuya destináción confoime á: la cláusula segunda de dicha acta
'le conlormeción de la Case Ecológice de Animeles. pere solvenlar
presenle en el Distrito gue afecle a los snimale§ dorzést,cos a cargo de
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,€Ad*
Pcr a r:ual se otcrge un perrnlso de vertimienr.gs, sE autoriea la construcción de
cbras l'.:;,jr'áulicas ce ::upa:lón cie cauce y ss aciopian otras delerrnineciones'

del Oistrilo Capilal, ciás exacignÉt1le en ol municipio cie F¿tza Depariamento de
Cundinarnarca' (Fl. 351-352)

' C: í;..:.'c;::,:.: i.-.-ii.¿r.,¡ ri¿üiJr,a! do Cundlnar¡¿rca
. OireüJóñ Jur¡d¡ca

,.. ieiúb¡:ce de Colomb:a

RrsüLUC¿i'N;23 
j ."' ,16 ocT 2oi5

5
u,a

Que ccn la solicitud de permisu de vertirnientos y autorización de construcción de
obras hidráulicas pera la ocupación del cauce, la Secretarfa Distrltél de Ambiente,
aporta támb'ién copia del contrato de sonsultorla No. 01468 Ce. 2b13, celebrado
entre esta y el Consorcio SANPA 2013. cuyo objeto según la cláusüla primera del
referido contrato es: "EI-ABORAR LOS'ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA
C9NSTRUCC¡CN DEL CENTRO ECOLÓGICO DISTRITAL DE PP.OTECCIÓN Y
BiENESTAR ANrrvlAL- CASA EcoLóorcn oE Los ANTMALES'. (F1.22-32)

Que mediante radlcación CAR:No. 10151102470 de fecha 27 de julio de 2015. el
Conscrclo SANPA 2013. a'través de su 'representante legal señor FABIO
.EOÜARDO PATIÑO JARAMIILO, allega con destino a la solic¡tud documentación
relacicnada y requerida mediante radicado CAR 10152102607 del 21 de abril de
2015,para continuar con el tráinite de sol¡c¡tud de permiso de vertir¡:ientos.(F1.214-
350). 1

Que a través de la ¡adicaciónCAR No. 10151102646 de fecha 6 de agosto Oe
29L9,. el Consorcio SANPA 2013, solicita agilizar ei trámite dp permiso de
vertimientos que se adelanta dentro del presente expediente. (Fl.34C)

Que mediante radicación CAR tlo. 10131102759 de fecha 14 de agosto de 2015.
el Consorcio.SANPA 2013. aporta el formulario de solicitud de.áutorización de
construcción de ob¡¿s hidráulicas para la ocupación del cauce visibie a folio 342 y
íormulario,de soiicitud cie perrr.iso oe vertim¡entos visible a folio 343. debidamente
diligenciados y signados po; la. doctora MARiR SU§ANA fvtUHAMAD GONZALEZ,
identificada c3n cédula de. ciudadanla . l'lo. 32.878.C95 de Barranquilla,
representante iegal de la SECRETARIA DISTRITA'- DE AMBIENTE. (F1.341-350)

Que la docto¡a ¡.4ÁF,lA SUSANA MUHI'.lvlAD GCNZÁLEZ, ioentiiicada con iédula
de ciudadanfa f{o. 32.87E.Ci95 de Barranquilla, representanie, legal de la
SECRETARIA DISTRITAL OE. AMBIENTE. autcrizé al sañor FABIO EDUARDO
PATIÑf, JARAMILLO. identificacio con cédula de ciudadanla No. 19.490.907 de
Bogotá, para que se rrotifique. radique, tramite )' solieite copias, dentro del
presente trá,'nite cie soiic:tu;$'Ce perniso de ve¡timientcs y aÚtorización de
construcción cie d:ías hidrául;9as pa;a ia ocupación ciel cauce, situaciÓn que se
tendrá en'cuenta gara ics fines'Ce irnpuiso de las actuaciones que se surtan en el
pfesente trárnife. (F1.344). :
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RÉsolucróru tto. DE

Por la cúal se otorga un.permiso.de vgrtim¡éntos. se autoriza lq
obras hidráulicas de ocupación de cauce y se adoptan otras

No. 32.878.095 de Barranquilia, asi mismo se ordenó el cobro
evaluación ambiental. (F1.357-360)

Que el Auto DRSO No. 910 del 18 de agosto de 2015,
pérsbnalmente al señor FABIO EDUARDO PAIÑO JARAMI
legal del Consorcb SANPA 2013, el día 20 de agosto de 2015.
autor¡zac¡óe para talfin (fl.344).

Que de conformidad con lo e§tablecido e¡ el articulo 79 de la
encabezado y la parte dispositiva del Auto DRSO No. 910 d
2015. fue publicado en el.bolétin de la Corporación el dia 28
(fls. 366 y 367).

0

Que mediante radicación CAR No. 20151126864 del 28 de de 2015.
allegan con destino alexpediente, copia de consignación por de servicio

3 delAuto
o por el

la Ley 344 de

de evaluación ambiental, en cumplimiento de lo ordenado en el
DRSO No. 910 del 18.de agbsto de 2015 y conforme a lo
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Que modificó el articulo 28
1996, que facultó a las entidades ambientales para cobrar
evaluación y seguimiento de.las licencias ambiéntales. permisos.
drimás instrumentos de control. (F1.364).

Que una vez acreditado el pago por concepto de servicio de ambiental,
la D¡rección Reglonal Sabana Occiderfte. a través dgl Auto No. 0973 de

por parle de
determinar la

fecha 31 de.ágosto de 2015 ordenó la práctica de visita
funcionarios ad§critos al á¡ea técnica de la Corporación. con el fin
procedencia de otorga¡. o .no. permiso de vertimientos y de
construcción de obras hidráulices para ocupación de cauce. por ta 'F
SECRETARÍR OISTRITRL OE.AMBI ENTE; la cualse realizó eldía de septiembre

servicio de
v

ele
ARTAMENTO
DE BOGOTA

fecha 1 de

5, la doctora

de 2015 en el predio objeto de la solicitud. (F1.368-369).

Que el contenido del referido acto administrativo,
SECRETAR¡A DTSTRITAL' DE AMBIENTE y
ADMINISTRATIVO OE Iá DEFENSORIA OEL ESPACIO

fue
al
PUBLI

0.C., mediante oficios CAR Nos. 10152105463 y 10152105464
septiembre de 201 5. (F1.370.32r.).

Que mediante radicado CARló151 1)2g72del 2 de séptiembre de
Olga V¡ctor¡a Rubio Cortés. en:su calidad de Concejala de y Piesidenta 5
de la Bancada animalista del§oncejo de Bogotá. manifiesta que socializará los

avences generales del trámite de la Licencia de de la Casa

Ecológica de los animales domésticos, en Funza, ésl

señaló que es ¡mportante promover acciones de cooperación Y

social. para la protección de la'.fauna urbaná y doméstica de (Ft.467

Que como resultado de la visita técnica se generÓ e[ lnforme DRSO

1040 Cel 14 de septiembre de.2015, en el que '.además

Carrera 7 No.36-{5 Conmula<tor:320 9000 Er. 1760
Fax:2871772 NA, I 1645 Ena¡l sau@car.cov.co
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Por la cual'se otorga un perm¡so de vertimientos. se autor:za la construcción de
obras hid¡áu¡ices de ocupa;lón de cauÓe y'se adoptán o:ras deleíminaciones

ciocurnenr.acié.n aportada con ü soiicitúd inicialestableciéndose necesario requerir
a la SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE,' para que complementara la
inforrnación. ailegada con ia Íi:ralidad de determinar la procedencia técnica de
otorgar o no la solicitud cie pénniso de vertimientos y autoización de construcción
de ot¡ras hiCráulicas para ocüpación de cauce'adelantada en el axpediente No.
910.53.C1.3C910. (F1.372-384). : 

.

Que teniendo e;l cuenia lo efiteiioí a través c,el Auto oRSo Nc. i085 del.16 de
septiembre d¿ 20f5. §e dis¡ru§,s requerir a la SECRETARIA D¡STRITAL DE
AMBIENTE. para que complémentara. ajustara y allegara a la Corporación con
destino al expediente que nos ocupa la información.consignada en el lnforme
Técnlco DRSO No. 1040 Cel 14'de septiembre de 2015. para. lo cual se le
concedió un plazc Ce 'ün (1) t:¡es goltgdg a paf¡r del dia siguiente de la fecha de
i:cibo del auio Je ;equerim!:nic. (71.385-396).

Que rneciante radicado CAR 10151103183 del 16 o'e septiernbie de 2015, la
doctora MARIA SUSANA MUHA,VIAD GONZALEZ, iepresentarite legal de la
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE. confiere poder'al doctor, Luis Fernando
Balaguera Soio, identificado qcn ia céCula Ce ciudadanla No..79.2p0807 de Suha
y Tarjeta Profesional 37.159 cjel C.S.J., para gue se notifique del:Auto referido e
inteiponga l.-.s ¡ecursos y ias deirrás necesarias paia e! eje,cicio de su rnandato.
(í:!. 399-4í.gi

Que mediante radicaCcs C/,;R10151103278 y CAR2Ci51129g59 del 23 de
segtiemirre de 2015. ei s¿ñoÍ FABIO EDUARDO PATIÑO' JARAMILLO,
represenianle legal del Consg;pio SANPA 2013. solicita a ia Corporación, que el
análisis pai'a la caraclerizaoión de caliclacl del agua cjel Rlo Bc¡iotá, se pueda
elabo¡ar ccn los Calos existenlss, para realizar !a n:oCélaciór:.(Fi.a07a08).

Que et A.u:o DRSC ¡.¡o. t085.¿el f G de septient5;e Ce 2C15,'iue comunicado a la
sEci,ETARía t;s';*¡i'.ql Di.Arr/latENTE mediante oficio cAi¡. tia. 10152106095
dei ?2 de septieinb;e cje 2015 y adicionáhente fue notificedo el ciía 24 de
septiemb,e de ?015, al sreñcr FABIO EDUARDC FATIÑO| JARAMILLO,
representante iegal Cel Conscrcio SANPA 2013. áutorízado padá tat fin por la
Secretalia C istriiai de Arnbien!.ii

Qúé ¡nediante ra,jlca:i5rr C.til Nc. 1OÍ51103379 ie fecha 3C de septiembre de
2015, complementada ccn la radicación CAR No. 10151103436i.de fecha 5 de
octubre de 2015. la SECRETiTRIA DISTRITAL DE AMBIENTE allega con desrind
al expediente el cumplimiento de los requerimientos efectuados mediante elAuto
ORSC ¡lc. 10gS del 16 de septienibre de 2015. (F¡.4CAJ164).

Que rneCiante radicaCo.CAR10í51f03436 del 5 de octubré de 2015. la sañora
iuliana Uribc.Agudelo, dando. alcance al radicadc CAR 1C15C1103379 del 30 de
sept¡embre ¿d e-OtS. aliegó a lb Corporacióq, el Plan de Gestión cie! Riesgo para el
rná:':e¡c dei..,ei:iiiiünto ;,i, aua,uáci¿n Rm¡ientai delveiim¡ento.(Sll¿SS:íeil.

.:

Ccítjs i' Ne. 35-45.Conmutodon 320 gOlC Exr. t7ó0 ¡¡4¡1,.¡g¡,g'¿¿1§
?az: 297i7?2 A.A. I1045 Erñall sg¿(lig6§LsS
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Resouuclór.t ¡to.. DE

Por la.cual se otorga un permiso de vertimientos, se autoriza la
obras hidráulicas de ocupágión de cauce y se adoptan'otras

Que mediante Auto DRSO.No.1190 del 9 de octubre de 2015,
la información para decidir sobre el trám¡te de permiso de
¡ealiza¡ la'descarga de aguas residuales al Rio Bogotá, proven

,i

de Tratamiento de Aguas Residuales "PTAR", que se construir en el
desarrollo del proyecto cienominado CENTRO ECOLÓGICO STRITAL OE
PROTECCIÓ N Y BIENESTAR ANIMAL CASA/ cA DE l-OS
ANIMALES, y autorización de.'construcción de obras hidráulicas p
de cauce del Río Bogotá" adelantado.por la SECRETARIA

la ocupación

AMBIENTE, identifica<ta con NIT No. 899.999.061-9. legalmente por
con cédula deIa doctoTa MARIA SUSANA MUHAMAD GONZÁLEZ,

ciudadanía No. 32.878.095 de Barranquilla, , el cual se va a en el predio
de- propledad del D¡strito Capital denominado HACIENDA
identificado con matrícula inmobíliaria No. 50C-1473539 y céd

I.A FLORIDA,

000000060031000, localizado en la vereda La Florida, jurisd
de Funza - Cundinamarca. (F1.498-499).

catastral No.
del municipio

Que atendiendo lo anterior. mediante'lnforme Técnico DRSO
octubre de'20i5, se procede a evaluar la información técnica
las radicacione! arriba mencionadas y en el cüal se consignó lo

'( .. .)

IV. 
. 
. EVALUACIÓN DOCUMENTACIÓN TECNICA

Teniendo en cuenta le iiformeción remitida por la
AMBIENTE OE BOGOTA D,C., a lrevés de\

.Rddicación CAR ¡vo 101
t'on ,o eslaDlecido en

51
el

103379 del 30 de septiembre de 2015,
Aufo ORSO M 1085 del 16 de

ñedionle 'el cual .se hbcen unos' requerimierlog se
ev aluación de ciocumentaéión técnica:

Ce¡¡e¡a7 No. 36-{5 'Conmuiador: 320 9000 Er. 1?60
Fott 28?t??2 NA. I 1645 Emo¡l EeUlogaI¡gg.gg

Eogotá. O.C.. Colombia

1156 del 8 de
mediante

ienle:

DISTRITAL DE
§ANPA, en la
te conformidad

de 2015,
la siguiente
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ar
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I
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§
t¡,

6Uo

CUMPLE
OBSERVACIONls| No

PARA LA
CENTRO

,LA CASA

de

del 30

que

ros'EsruDros Y
coNsrRUcc/oN
ECOLOGICO DISTRITAL OE
B'ENESTAR ANIMAL"
INVESTIGACION
LOS ANIMALES,, quE SE

Radicaciün CAR ,W 101511
sepliembre de 2015, se
caracterlsticas de las
et vediñiento conesqonden el
y esteblécimientos
ehimeles, trezas de sangre

el docuñenlo

DEL

x

No 1085 del 16 de

Caracterlsticas de las
ecltuidedes que
generan el
vedim¡ento.
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2006), se realizú un anál¡3is. de corge en
lérm¡nos de concentración (mgil), relacionado
ccr ras efieiencias cle rcmoción de lss un¡dades
Cg !¡¿lanie¡lo ciiseñacies, de ial lorme que se
i,'eng l',1 eílue'úe ¡esiCua! i;¿lado con ias
sigerenles concaritraclones y parámelros:
D1O¡ 23.4 nrg./r SS7i 16.56 ng/L N-Total:
31.74 nigi,,V. A'Hr: 1C.993 n¡gln P-Total: 13.6

ccri gJ expueslo
etterio,nonle, y ienlando 'q) . .cuenta la
prcsente rec¡cación reiacionada',ion el Auto de
requerinianio,' so clelemtir,a ro sr§r,renle:
Descripciót¡ de ltt operación dül sisferna: Se
iclenti{tco clarefi eale un s¡sierna. Ug lratamienlo
rle lodos gcift/ados co:npietofianlo mezclado
con ,as sigeienfes !;t¡¡dades cie irelarn¡ento
diseñodos:
T:atami ento prelim! ; ta,':
Tanque de aqubla;íiienlg
Rsiíila
Desarenecicr
Canelela Parshell.
T ra ta m¡ e nto Secuada,-jo:
Reoctor aerobia crnplo/E,r,ente ¡ezclado
Sedinentedor secwcia¡io : "
Desinlección
Manejo de lodos;
Lacr?os do Socade'.
Drbho sislen¡a se evidgr;cia con su memo¡ia de
éétcuto respective y manual cle,operación con
procedimlentos respecli,os. Les. memorias de
cálculo ros.oecarv€s se evalúan en el siguienle

Por la oual se otorga un pe;rniso de vertimientos. se autoriza la coástrucción de
o5ras hidÉulicas 

'Je ociJpac;5ñ cie cauce y se adoptan c!;as determinacibnes

cleridad que 7e trelamiento,
no se tiene en cuenta ie enirade de Íesiduos
tos ¡teldrios ¡fgrriobs dados eue osfos se
someterén a p,'ccesos de inmovilizaciún, ya
sea agrcgendo suslancias . gelilicadoras,
asenín o edsorbenles según eI caso y se
llevarait a la.natrii. sólida peib su paslerior

Ce¡aclerizeción
acluel del veürn¡enlo
existenla o estadg

y.tenieñdo en cuanla los de celided
para la ctenca del Rlo Bogolá 43 de

l¡nal prcvisio'p,ta
i,ertinienio
,:roTociado

,l

I
¡

0

3
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G^r.en{.Fñ.i: r'.rQ3:Or I .:',1.:;'J

ccrifoít?¡clei: ct;i tt)

nofine dé
v 9 i¿.irni e r, ! c s vi g e t ! t

rclar¡onaclo yi.
alustecia 6i oisorlú oci i

s.'sie.ca ce
lralenüento d(, agte.s
resdua/es coheren:e
el clesaÍolit obi
prc'/eclo quo nos
alaile. ind¡rando:

Descripcién <!y le
apersci.l:' r/sj
srsteme,'
ille¡norias técnicl6 y
dseros cle ingenlerla
conceptual y Cdsics,
Planos de de!.aile de!
sisigme de
trelefiien:c '/
condlciones oe
eñciencie clel sislenta
cie irclani¡enic que se
adoptaiá.
Punto de conlrcl del

6
0

*

c
c
¿
d
ú,
2üo
e
.{
lt
6
ü

Uo
S, ,VO

C',5.Sr]t',%CiOíES

Cs::r;.::, ? xo. 36-45 Cc;lmúledcc 32i SCCC Exi. 1?0C ¡g¿g6¡¡¡¡1t3;!
ia;r: 297i7:3.¡-¡.. I le.ig E¡::ai¡ §g¡i!99.:roilift

3cAc:á.O.C.. Co;rr.t'3 r 
'

No'1085 del 16 de
-.quto

tl¡¡nt {: d§ 5! §7
i ".j



c'. Yqso

4ffi+ao- 
¿rl,': S-ARb

Corporac¡ón Autónoma Regiorat Je Cun<linamarca

**rli'á?3'iiilllilüi3
.l:,,.2231

nesouuctóu Ho. DE 16 gCI 2015

Por la cual se otorga un penniso de vertimientos. se autoriza la ccnstrucCión pe
obras hidrául¡cas de ocupación de cauce y se adoptan otras det€.minacionds

Canero 7 No. 36-45 CormuEdor: 320 9OOO Ext. 1760 $4g.ea¡Soy.gO hr-
Fax:2871712 A.A. 1.1043 Eñoll sEuoc¿r.oov.co

Bogolá. O.C., Cohmbia'
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Se hace necesario
que fa SECRETARIA
OISTRITAL OE
AMBIENTE DE
BAGOTA D,C..
determine la
ubicdción y diseño
del éebezal de
descarga con releción
a las cotas méximas
de inundeción del R¡o
BoEotá, teniendo en
cuenta las curvas IDF
respectivas. y une
entregd tangencia!'al
cauce .de| Rlo
Bogotá, teniencio en
cuente lo establecido
en el Acuerdo CAR
,W 017 de. 2009,.POR' MEDIO OEL
CUAL SE
DETERMINA U
ZONA. OE RONOA
DE PROTECCIÓN
DEL R¡o BoGoTA"

x

Para tel electo. le SECRETARIA DISTRITAL
OE AMBTENTE DE BOGOTA 9.C., a lotio tf
463 presenta plano M CO-001, indicando la
secc¡ón lrensverset donde se ubi=a el cabezal
de descerga enlre ld cola 2546 y 2544 margen
derecho en sentido del llujc el Rlo Bogoté,
iguemenle se indicd le sección o¡oyecieda con
el proceso de adecueciótt hidráúlba El sislerna
de tratemiento (PÍAR), estará ub¡ceCo entre
,as cofes 2547.6 y 2545.9, el ¡erreno.presenta
une d¡lerencle de nlvel desde ,a entrada le
plenle hesta la selida del efluenle de 45cm, la
cual.favorece en flujo del agua en * interior.
Lq plent€ se encuentra e 2 met|,,s de elevación
del suelo dado gue esto lacilita.h operaciÓn de
válvulas duranle le operación, ¿9 iguel forma el
d¡seño lo estructura del cabeza; es sumergible
y este puede trabejar bajo el a?ua en ceso de
que le cote del rlo supere rts 6oias de iiseño.

De conlormidad con lo anleric¡ se delermina
que la 'ubicación del cebezel de descerga
conlempla el proyecto de adecu'tción hidráulica
del Rlo Bogolá que edelante e; FIAB de le
CAR.

4:1

lguelmenle se .rrace
neceseilo que el
presentb proyeclo de
ocupación de cAuce
cuenle con la
eprobación respecliva
por pa¡le del FIAB de
la CAR, teniendo en
cuen¡o ,as
consideraciones del
proyecto de
adecuación hidráulice
clet Rto Boootá.

x

4.2

Se hace neceser¡o
que el solicitante
presenle ante la
Córporación el plan
de opereción de esfa
obre hidráulice de
descargd leniendo en
cuenle que le misma
el Íinal de la luberla
presenta un
obturedor ltidráulico.

x
Teniendo en cuenla lo anleric¡ se delermina
quq el oblurador hidráulico oermile una
operación de la descarga de lcma sumergible
en el caso de que la cota .dei Éo supe(\las
colas de diseño del cabezal de ,rescarga. 
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For la cualse otcrga i:n pemiso Ce vertimieito§. se autorlza la construcción de
o5ras hirir3ui:cas de ocupación cje caube y se adoitan otras Ceterminaciones

CotVct sáúr ¡1u:5n.-:;¡G, i\Eg¡c!'s¡ ge Cu.ldinamalca
Circcdón Jurldic.

Repúbilca de Colombia,ii 223i
iiiscluctóN i'!o. oÉ

presentado o folio lf

Ita Cescar;'a g!,.+ se I

nelizari

ung.l
ores 

I

pretencla
ccÍespc:'rcto U '.lftt
i,ujo canliwo cc:,
frecuencie le 30

dei Vertimiento. cie
crnlcíñ¡ded cc,! ,rs
O§Se,'r'ás:,rongs
expuestas oD i€.

eveiuaciott cle
ciocunonÍación
lócnico y en lo que
¡iene euo veí con :o
o'escnio en el At'.ict:io
13 del decrelc 393A

oEt R/ESGC .o.AFlr
Ei TIANEJO.

"tERTtt/il9!,tTCS. 
de

canÍormided con los
ié¡.'i:In.'s i:9
relefe,,cia aJürriedos
por oi iu;inis!.eÍio cig
A.?¿rierts
Desarrollo
(MADS)
Reso/ua'ri¡ ¡f 15!1

t

vez gte en e!
ciscunenlo
prcseniabb se
incluye:, éreas dg
¿lnei¿::e¡nicnlc Je
reectivos en el áreg
cie! ioboretoio y docla
i¿ c1Éartia a
recurscs
hic;íobialói¡c.s, se
hace nécesario qúa iz
Sg-CR§IARíA
O/S,-iir.r-Á! OE
ÁM-rigrí-?s oE6occ;Á c'.c.

C

& 5.

6.

7

meCianle

x.

Medianle re¿iiceCc CAR ,'.ro iJl51103435 del 5
Ce octubre de 2A15. ,a 'SECRErAR/A
DISTRITAL DE AMBIEi,ITE DE BOGOTA D.C,
presenla ls Evaluec!ótt añrbienlal. del
vedirn¡ento que lrata ei afl,Ículo 43 del decreto
3930 de 2010. Le inlorntación respectiva se
etaltta cn ei siguienla.iidn':.

OSSER'r'..lCrOAíES

Mediante rodicacio CAR tf 10151103436 del 5
de octubre do 2015,' lo ', 

SECPETAP¿A
DISTRITAL DE A¡,I,BIENTE OE,SOG.OTA D.C.,
presenta .tr¿ÁN DE.GESr/ÓN OEt RTESGO
PARA EL MANEJO OE VERTIMIENIOS, dE
cottlo¡midad con los lérminos de referencia. La
inlormaéión respectiva se . evaiúa en . el
s¡gu¡ente ilem.

éo:'.

! 0

L

¡t

exped¡ente se delermina'que en el proyecio
denomlnado CENIRO ECOLOGICO
DISTRITAL CE PROTECCION Y A'ENESTAR
ANIMAL CASA €COIOG'O{ DE ¿OS
AMMALáS', no incuniré en el almacenarniento
de reaclivos..en eslg seat?o se clebe advedir a
IA SECREIARIA OISTRITAL DE AIIEIENTE
CE EOGOTA O.C...que er¡ o, caso de qÚe se
reguiera el alñecaneñiento de reaclivos se
hece 'necesaria le presenlación para
aprobeclón del. Pien .do Conlingenc¡a para la
Prevencló¡'t y Control Ce Oerratnes, de
ccnlormlclád'c.n lo estableciclc eh et Decretc
4?28 cie'201

Ua

a¡a
u,I(,
U
a^

ar
.Ca;'ieía 7 ñ0. 36-¡5 Cinmr,lado.'l ¡Zb SO0O Exl. i?6G l^$r..'-c:i.!c" ci

Fa*2771?72 A"A. ti615 Émail g3g1@¡g,S!yjEi .

ilogciá. 0.f .. Co¡3;¡lr¡!

CUIvIPLE

s, No

R5QUTSTIO-Asfo O,RSO
No 1085 det 16 de

septier¡b.,e de 2015.
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Por la cual se otorga ün oermiso de vertimientos. se autoriza la
obras hidráuiicás de ocupación de cauce y se.adcptdn otras

de Cund¡nemarca
Oirección Jurtdica

de Colomb¡a

6 ocr 20'15,

de

DISTRITAL DE
de los

t*,.i

ir1'ltl t.GA&

0

De conÍormida.d con lo anbrtor se
AMBIENTÉ OE BOGOTÁ O,C,,

deiermina que la
dio cunplimiento en ld

..0

requerimienlos esleDrecidos en el Auto DRso ,w 1085 del 16 septiembre de
2015, y por lo lanlo se procede a evaluar la siguiente información.

con descriplives y' de cálculo sislema de
lratam¡ento de aguas residueles, se presenta la siguienté

Como ya se menclonó' anleriormente, se identifica un sistema de
/as siguienlestretemienlo de lodo§ eclvedos complelemente mezclado

u nid adé s d e lratam¡ento d ise ri ad a s:

.Tretami ento prelimi nar:
Tenque de aquietemiento.

'Rejilla'

Desarenador . , ..
Canaleta Parsheil.
Tratemiento Sec undario :
Reactor aerobié completamente mezcledo
Sedimentedor secundario

' Desinficeión

. Manejo de.lodos:

C¿¡¡eo't No. 36?45 Con¡nutador: 320 9000 Er. I ?60
F"xi 2871772 A.A. I 1645 Emell seu(Xeáf,golco

' Botiolá. D.C., Colornt¡ia
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th
td
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aprobaciórt Plan de
Conlin§encia peb te

'Prevención y Control
de Denames, de
conlormidad con lo
esleblecido en et
Oecreto 4728 de
2010_

8.

Se hace necesario
que rá SEoRETARIA
DISTRITAL OE
AMBIENTE DE
BOGOTÁ O,C.,
presenle con deslino
al cilado expedienle
le inlormación
relacioneda con las
redes del
elcenlarilledo pluviel
que se prelende
ddelánlar en esle
'pioyecto, indicando el
llujo y cuerpo
receplor de esle
e I ce nle ril I ed o ol uvi a l.

x.

De conformided con el
presenlado a folio N.o 455
expediente se delermina que
denominado CENTRO
DISTRITAL OE PROTECCION
ANIMAL CASA ECOLOGI(
ANIMALES', no se incluyen i
cueryos receplores de aguas
senlido.se deDa advedir e la
DISTRITAL DE AMBIENTE OE
que 'el. presente tramite d,
veiimiento tiene un alcance ú
la descarga del elluente residt
re.:pectivo ocupación de cauce
descerge.

del presenle
el prcyecto

ECOLOGTCO
Y 8'ENESTAR

DE ¿OS
lagos como

permiso de

tralado y su
lel cabezal de

.c..D

cD-001

en esle

pdra

G¡rrñ{l}lno vGRE:c[ r or.:üllrt orisim I oc lr 0J1.
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Por !a cuai se cior?a un peirliso 
'Je 

rrelirnientos. se autoriza !a construcción cie

obics hidiáuiioas'Je c:upac;én Ce couce y se adcplan otias dete¡mina¡ionés

is.ffcs Cv .lgt¿c.;.

Descarge reai:zeia rt iratés ée lube¡ie sarileña PV'3 Sanfa,la de 10" y cabezol de
Cescarga en i,t punlo c8,'c8,1o a ias Coorc?ndda Plane norte:.1014387: Este:
991177: Allurc: 2559 rn.s..':.a:. Pvttlo de aigen IGAC - §islems ltf4GNA STFGAS,
s3¡re o.' cauca cist Rio 6ogo!á. 

.:.

í'.-egu.a|de /,se¡.1¿ffi7á 9e;.e méncicfleí ciirs ei ¿rtcial c,,o aoeic ss detsrmina
gtereinenle en 2.2 lps y se encuenlra su:'galado con la ¡eiaclótt'.cte conusmo cle
eguo e¡usiscio el ciesairolo ciet proyácto gue nós eloñe, coeíicieites de reloinos
ace.olados y su respectivc ldcloí de tneTcrcr:ión gue üe;a ccr,o resultaclo los
siguiedes cálculcs de cai,Caros.'

Caudoi meciio ciiorio (QMC): C.59 Us

Caudal múximo hctdtio §lnfl: 2.20 Us

2. De las unl*aiies Ce tiatamlento diseñaCas. :.
Oa conformicled ca0 la momorio clé cálculc'preser.¡lg.lo por la tinno'consullora se
Celeanha /as s§r,onles obseruaciones: '

'í .'í AN A ü E e E. A c ulEINlEgI-:
5:n iez ¡Centil¡caAo n nemo¡a de cálcaio del tanque de eiuielamienlo se
obsgvo.gue.e, ¡ilisrno consela un diseño relaclonado con el':caudat náximo
hoíar¡o aá Z.l LPS con un volumen aproximado de 63 m',. con un slsle,ae de
Dor¡Deo recomandado de 1.5 hp, c.n una rejille ds desüaslg coo /as srguienfes
dimg¡sicnes:

Pa¡ár:telns de diseTo:

.. 'ticl|nación (ú) = 59o

. Ü¡oso: ba¡zótes(b) = 0.013r¡¡

Espacio cn,,c btrotcs(L) e 0.03252¡'

,,,,,i;#'"*:#i':';lf)ln)'2i1".r-,i,
. ?errjlrii: cle cargo arfmfsit'le(it) ='0.15m '

:...:t .:

0

C

!

L

O

0

"3t,'culo r.'cl:i.'(rg úl"'.¡l:'eo ilül¿ (,tr) = Ec't- (, -*)' '' ' 
" 

&'i5

¡l;'cc f¡i¡i t.cr': o ?.?.;r¡,' 
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Co;rsr¿ 7 i'.lrr. 36-45 Jrrnrnuls(ior 320 9000 Exl. 173J.'tot¡il.cei.qo\t.§e
íz¡:?.011-?2 A.A, ll3.¡5 Enal¡ sau.6c¿'r,SOt^O? . :
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q4gl
t+61

Por la cualse otorga un'peril¡so de vertimientos, seauloriza la'cinst'ucc¡óñ de
obras hidráulicas de oiupación de cauce y se adoptan otras deErm'qraciones

Pr o f uadidad úttl(p¡) = Q " F#;,_"-; =

prof wúLdo.d,úcil(pr)¿o.oozzmz/r'6ffi.rffi =0.00332n
..

Calculo cle lo perdida generada:

.P er dtda g ener ad,o (ttr¡ =* = # = o'o'33ra
' * Cwnple )?o qtte es * tnenor o 15 c¡.':

Celculo del n(tmen de barrotes:

rcro de bat¡otes (^r) =# = ffi ,, 17 bor¡otes

Con vedederos cte control de ánlracta y selida da le estruclure ce equielamiento y
sus respbcfrvas váh,u/as de llujo, lal como se aprecie en el Plet't PETAR - 005 a
folio N'456. :

2. Canaleta Parshell:
En cuanto a/ sisleme de medición de caudalas so'liene.ra candleB parshall gue se
identificó en el lnforme Técnicg DRSO IW 1O4O det 14. de sepliem.bre 7e 2015, con
/os srguienles criterioi de dise'tlo

Determinación de la lámina de egue:

,"-- (g)'^
1

10.0022rf9§
Ha= l-l

\ 0.3Er /.
Ila = O.038za
Ha= 3.8 a¡t

Se determina gue el ancho de garysnla corresponde e 6',= 0.152t, en esle senlido
lendrlamos lo sigutente: .

.t

r'.. .j. -,': ,
.Cir,.. -..:.

l.r:i{. ¿Li
..;,;+.; i

0

c

Caner¡ 7 No. 36-a5 Conmutador: 320 9000 Er. 1780 !&Atga¿.§g\E
Fa*2871??2 A.A, 116¡15 Ernail gau@car;oov.co

-. Bogolá. O.C.. Colombla

5

i!.. .. .:

d
oig
2.
u,o
9
§b
6
u,o

\z- l¡,
Eolt

...,..-.'
- :. l.

;.í:lli'¡; .:i', '

i 1- 
'i.ir--'-i-..: :.. :=.i:: '...... 

' 
.

'*1,-qsr-ür¡:r';t.i. .
lHi$ti,*iíi:iflt:::'
:. . .1e¡,:¿;j..1:.i., : ..
'..!,-,..ir.:- .:.

I

I

oJt,rt{rrn¿,vÉi§0x : crcl.t i¡ lógirrnlldcS!

32



t
I

I

I
I

I ?G9

n,g6,C*¿r

C20.,ra:¡g:. ¿tr,ié,:c;:! i.!i:.:¡re¡ oo Cuirdlnamarca
0kecdóc Ju;ittlca

i23 ? ñe¡fbllcu dc Colomblo

16 0c'l 2ü$
,:;ir
,:J

Por la cuai se cto:'ga un gein:iso de.vertimlentcs, s3 autcriza ia coristrucción cle
., cbras hidráúlic,a's de cc,;p:cián de cauce y se adop:án otias Cetemínaciones

AEsOiuCtÓti ¡.:o. Dl:

Ca Parshal! do
B

iAzevgdo & Alvarez,

De conlcrniclad coa io a:zlerior §e délennino el cumplinicnlc de ¡lss dimensiones
de la cana¡ela parsho!! cor'o ned¡dor de. cauda! cle ei¡t;ada al sisfenla de
r;'á.'er;ienic.

3. Desarerodor: El oese:enadcr que..se'encuenlre (tiseñado éump;e con tos
parámelros de diseño: loda vez gue la capacidad ú:il del lanque §edimentador se
ajusta a les velocidedes do sod,raonloción y liemgo de relención, de igual forma
esta oslrucft,re grasenla iniegreda e le sel¡de Une trempa de grasas, la cuel se
encceDite comunicada a través de un veftederc. Vale la pena'mencionar que
según el RAS 2C0C rccoñietúa une profundidad del sed¡méílledor entre 2.5 - 4
.:rfs y e/ gue se presenta adgpta une prolundidad mlnime dá 2;5 rnts. En esle
senldo al desore;ador se caitculó con un votuinen'de 6.C28 m' y se adopia le
siguiente relac!ón lergo enchc.

?.eiÉc;ó;1 :aryo,tAnct.o: 1 /ti ..

Ancho = 0.78¡¡. Lcloo ¡- 3.12 m 
,:

Para :a cc;tfig:tración c?l s ¡'lcr;¡á. se'eslrpu/a una dliura.de 25ctt: psre el depósito
:t9 s.";¡¿; t

Co iguel foliÉ se <lelarinir,a en la oparációt; dol sisier¡a cié lrt:ailüanto el prccasc
ClJ rc:ro iavedo clEi dgsorc:.eiaí.

4, Tenoue *a aireeción: Según el documenio presenteCo se f,'aio gue elsislerna
de tralarnien!,¿ obedece a m'tralatnienlo de lodos acliveclcs completarnenlo
mezcallo, e,l esfe senlida se liene lo siguiento; En el casc de las dimensiones del
i6rrg(.e cls a!;eacilttt segdrr ,a memorie de cálculo se ¡ecomiencla un tanque con
u:ia geo;nel:ia cillndica, tna prclundidad de 3.a 5 m con un boreie iibre adicionel
cie 40 cñ, de lal lonno se presenta une pnlundidad total de 3.5 ry y vn diámetro
Cc 4.0,e1 c¡tal ccitcltic ccr. ei planc l/o Pt,?A.q - 502. y os¡ ccn'¡o'se muestra en le
.':?:'.ieij.9 grélist: ;
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Porla cual se otorga un pern;¡so Oé vart¡m¡entos, se autoriza'la de
obras hidráulicas de ocupación.de cauce y se adoptan dlras

mlf2É

ñ.t¡l¡rrrrlr^¿(L

Pare el presenle caso de lodos activedos er.RA§ 2000 presenta o labla:
t^lt É.r,rt

.Plrtñero, añgilcot óo dr¡oio prr¡ al procaro úo ,odo! ocllvodrh

223i
RESOLUCION No. DE

F¡xt 2871772 A.A. 1i645 Emdl -s!91!ACgI4gLqg
Bagolá.0.C.. Colombio

f

De conlormidad con le labla anterior y la memoria de cálculo
solicilente, se delem¡ne lo siguiente:.

1.'De anlormidad con le memoria de cálcuto presenÍade se

2. De igual lorma et diseño det sistema de reacción se
requerimientos de oireación, ,os cuares .se d¡slingueñ a
memoria de célculo apodadp: .

-Airaación:
A conlieuación se calcula la presión hidr¡¿stálica a ld que se

r2O0ko 9.81m
Ap = pgh= É' a¡-* 3.5M = +1160

Apabsoluta'= L4'7psi * 6psl = 2o.7psl.
A continuación se'calcula ta lemperalurc del aire de'satida:

diseño del reactor eerob¡o cuñple con ,os irerámetros cle diseño Se eslrpuran
p€re u sistema de lratamiento'de lodos actividades completamenlé

i1}

5
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F'or ia cuai se cii.;ga un pe.ri.'.iso Ce vertinnl¿ntcs, §e ¡utcr;za la coestrucción de
obras hlqráulicas de ocupación de cauce'y se aCcgtan otías de':simlnaciones

TL 7ol1ot33 íZlt + ZO) ¡t6.7ro,2e:
¿r =;" [iFI/ -1]) = ]3.+, [(*;J - 1D = 37.25oc

' aT?cTAL= 20cC +.37:250C = 57,?,50C

/,n!as Ce te saii.le b temgorc;ura disminuye entre S-íC'C
Vsriecián sn 9l cdtde! grotüato clei c'rnb¡o oe la tañpeíaiura:

. 3932r?

q =7J!^ !g= !t"-".'-o¡"'-: !&) ='0.r.3(5rn¡/rnin- PLTZ L4.?psi * 57 .25oC

.'t 223'7
regotuc¡ór.r Nc. DE

l'¡r.iuiCo ci,':'sg,'es le Ci¡cc d=24-cm, le'velocliad Je s¿,irgra el:

-: :. :.tr:::10.'. 
^u:.:.'.:r,r: 

ic¡i :.ai dC Cuñdlñanr3rcá
Clrecdáñ Jurld¡ce

Re)úbllca de Colombla

1 6 ocl 2015

= 2,97 m/inln

0

t:

I

L

tt=

0.1154rn'
g - 

-iñiñT
A. O.?+7

u *T'
Pcteñcia del co;ngresor cei ah'eador es:

= 0,O84¿,K\U
Calculo de! número de dilusores de disco'cerámicoIRAS'TABLA Er4:14):

,,= ü€ =(N,.tffi\" 
.capacidcd \ C 0.5lps )

5. S e C i qiglt E d oÉa c u n 4 a r! o.

Pera et presenle sedimenta¡lor se encuentrE dise,rao'g con una Aréa supediciel de
35 mtt m2/ ,J, y se cansjde¡a ¿n sedrh¡enlador cie elfa lasa con ías siguienles
c¿rgrlerrst 6ás:

= 9.1 difusores = 9 dtfusorcs

Esios c?iusoras se dLgcn..;'¿l n raCiaiménÍé erl e/ ¡en¡:ro del teñ,que.

P,ró';?efios 
'cre 

;"ss"¡o: '. 
card¿t(*i^3/s) = o.oo22

Coacc::rracf ón so!¡Co Q"C I i) t ?500mg / i
A r e a -qt e r f 

" 
t 

\f "ff "T | ;,;i,H: r? 
='¿ s n3 t'¡rl t ¿

Fera el diseÍc dei sedimentedo¡ seeundario, se. esloóíec;ó el uso cle placas de
cenento-celutosa.de emñ 6! s§pesor. 1.5ín de'longitud. 1m de dltcy 0.05n de
sepa*ció:t ccn AC'de ¡nc:iha9ión. Tcmados de (Arboiede;200C).

Diseño:
P¿re .:el¡ui er ia co¡eci§ec' Ca üsrgia'r6rí'dgj -ccle.cre.'

Carer¡ 7 i.lo. 3'6-;5 Óonmutadoc 320 §OOC Exil 1?óO

F a¡t: 287i.i?2 A.A. I 1045 Emall

:t,:,

<f

-§
arg1!o

':'j,.,'';

3oiotá. O.C..

l!ó9,¡ri
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. .República de Colombia'::1" 

.223?
RESOLUCION'No. DE tc,-: . 16 ()CI 2015.

Porla cual se otorga un pénniso de vert¡m¡entos, se autoriza la ccnstrucción de
obias hidráulicas d'e ocupac¡ón de ca,Jce'y sé.adoptan otras deErniinaciones

'o =#/d[(sea(60) + (24 -b.oorrs " u0) * 0.5]

rr68

:.' .:.

Resolviendo:

Cerga real del sislerna;

T¡empo de relención:

oO = 374.86n/d

^
Corgd= u0 a sen(á) =rylsen(60) = 3Z453mld

Aree horizonlat de le uniQad 
;

o ' 190mr

áh = ;o*G6i' (, * ffi) :G" (, * H) = o.rr-'

Lonsitud cte,r r*19 ea;], ,i _ 0.6rr¿2 
= o.+s,,,. lotrg 15r¿

Numero de espacios e nlre ptegas
lI¡. sea(eo) o:45m ' 0.866 .

espaclo t e.spe.sor 0.05 + 0.008

Dimensiones O"rt tanqrr, :

Ancho inlerno: 1.5m
Largo incluyendo zona de entrada: 0. 5m+0. 5m=1 m
Prólundidad=3.6m

'NOTA: El sedimenlador diseñado, no cumple las especilíceciones del RAS de un

sedimentadOr rectangular, dado que se fala 6, u¡¡ 36lim€ntadot de alta taza que

trabajd con placas paralelas 'incliñedas. lo cuel .incrsmenta la supedicie de
contacto y por ende la eficiencia de sedimenleciÓn.

De conformided con h memoria de cálculo anler¡ofinente adoptada pao el

sedimentádor Secunclerio de atte tasa se .detennina que C¡cha memoria es

coherente con el diseño presenlado en plano M PETAR 503.

6. ¿ect os de secado. En el doCumentó presenlado por el solic-ttañle .se evidencia

@a r.especliva pdra tos techos de secedo, E cuel se concluye

de la siguiente torma:

^0

f
\,o33.7zinz

Tr =a6i7 = 13 dlas

se eslipula un ancho de 6 m con una tongilud de 9m y una profcndidad de 1'

ig Oiai estos locios se¡án reeogidos y traledos como los rosiCucs per,grosos

srstema.

Co¡'e¡a7 No.36-¿5 Conmutador:320 0000 Er. 1760MgLsg¿Eg üA
Fox:2871712 A.A. 11045 Emall gg![¡gg¡49¡¿g -l
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. ,'! ' 223? :úirii'iica 
da colornb¡a

nrsclr¡ció¡.r xí.-- ' sa 10 OcI 2015cll.§ARq'
Por ia cual se otorga un p:r-t'.iso de vertimientos. se autoÍza la ccastrucción de
cbrEs hiCráulicas cie ccupac,ón'Ce caube'¡r se adoptan otíÉs deteiminaciones

De igual forma. el sisieme de tratamiento incluye ei proccso üe tlesh'iÍección por
cioracién cie conlaclo en u;ia obla en mamposierla con las sig'uienles Cimensiones
C,>ndg sg lpciu,vc ci ptn:o de cont¡ol cotrcspondiar:ie:

\:'

I

.l!C to,,¡"ror

'.EtriEcsP.O 93 ENiivOA

vAt'vtllCOúfROl
!

6l
'l

¿ 0

-

CORT€
fÁxoug 0E4oa,rcnÍ
t r¡r-r¡t

De cotilbn¡iCsi. ccn la ,:,einor¡e de célculc'ieÍa el s¡sleÍ,a cle'tretern¡ento
adoptedo por ia §ECRE|ARIA otsrRtTAL DE A¡vtgtENTs'oe'aooÓrA o.c.,
para el proyeclo denóminedo 'C€NIRO ECCIOGTCO' . OrSfRrfAt DE
PROTECCTO,:|vS/S§ES,-áR l.N:uet CASA ECOLOGICA DE ti?S ANTMALES",

.el cuel se va a reelizar en.et preCio donominádo Haéienda La Ftcrida, ubicado en
lo verede La Fia;icia ¡udsc;iccién'dél municigio de Funza.(Cundiriomerce), resulta
procedenle !écnicemenia .e cproboción Cg'las msmorios de ülculo y plenos
i:specllyos íútec!2nE.Jos cr.n 6, s.,3fgma de trclemEnlo s estaDreceí

§islerna Ce lrelan;ento ce:tf¡aiiza{o Ce l¡go biológico ñediante la implementación
dp, sisferra <le loCos ecivsCcs complateménle mezclados con las siguJ'enles
u nid ed e s c'e í.2 i¿r..,s.:i r:

T ¡ela mi e nto p ;oi i :t i n a i :
Tanqye de aqui¿temiento
Rejitla '

9esarenaCor
Cofflote Pa:sf,al!.
ífttaínl elito Secu¡Cario :
Reactor aerobio complelamento tnezciactc
S e c i ff e nt ad ar se cu Ni e rio

Dsshúección
lvianeJo c;e !ac;os:
i.s;'¡cs'ie S¿c¿J;.

Oe le Evs;uac!ófi Anbiental del Vertim¡enlo.

del

Gsrrcra ? Nc. 36-¿É C.ailutador: 320 9000 Ext. i760 lE4§¡§ef§oü.to
Ft,;2Aifi.72AA. 1164§Emdi!93g¡Qggi!¡999 :,

8060lá. O.C.. Colomble
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Cooofec¡ón Autónoma Regional ds Cundinarnarca

' ; Repr¡blice de Colombia;" . 223'7
RESoLúctóNNo.'.oe l6.0CI 2015

Por la cual se.:otorga un permiso de vértimientos. se autoriza la construcción'de
obras hidráuiiCas de ocupación de cauce y§e adóptan'otras determinaciones

l

,: j .

..r.'.1¡._-..i.¡1-
¡!..1).. .r::'...:

D.C. a t¡avés det CONSORCTO SANPA, 'presenla en medio. magnético la
EvdlueciQn am¡ientet det iediniiento que trcla el aitculo 43 del decreto 3930 de
2010.

j

C'/.era 7 
"o. 

,6-<5 Conmuta«tor: 320 9OOO err. rZOO UgAt SGl,ggy.§g'. t ax: 2871172 A.A.118ó5 Erns¡t §auiogaf,3gl.lg
Bogolá.0.C.. Colomb¡a
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CUMPLEREQUISITO;AIúO DRSO NC

1085 del 16 de ságtieimbre de
201 5- s, ,vo

OASERYACTOT'/ES

6.1
Localización,
geoneferenipda de
proyeclo, oba o aclividad.

x'

La plenta de l:alam¡enlo ganen un vedimlento
de agua residval traladd en las coordenadas:
991158 E 1014,32e N, en et lramo
conespondient, e la cuenca del rio Bogotá en el
seclor Tibitoc - Soacáa 212410 tamo S.Elcual
se encuentra antempledo dentro de la zona de
edecuacién' hldréulice del rio Booolé.

6.2

Meñor¡a Celeilada ciel
proyeclo. obea o actiuidad
gue se preánde reetizdr,
ccn especiiicaciones. de
procesos y tecnologlas que
ssrán ompleados. en . la'
oe slión del vedimienlo.

x

Corno se mercionó en el capllulo anterior se
delermina u.t gslerna. de lratamienlo.
centrelizado Ce tipo biológico médiante.. la
implemenlación del sisiarna de lodos activados
complelemonle mezclados con'las unidades de
trat amie nlo e nlariormente descrilas.

6.3

lnlorinoción qebilade sohre
la naturalé,za de . los
insumos, produclos.
quimicos, ..formas.' ' de
enxgla empleados y. .los
procesos qul¡yticos y fisicos
.util¡zados en el desarrollo
del proyecro, obra o
aclividad que genera
venimientos.

x

El s¡slena de t¡atamiento requiere de utilización
cte energia elé=tricá para et funcionam¡ento det
Droceso .de bdos activados comptetamenle
mezélados Qao realizar la aireación y para el
luncionamiento de las bombas. Es necesarie le
adiciéit cie cloro en la desinlección y de cat pera
la eslab¡lizocióq de lodos, ya que esla aclúa
como elemento desinfectaate para facililar la
manipulación cuendo es deposiaado en las
celdas.en el suelo. Esle combinación puede ser
ttl¡lizade.poster¡ormsnle coño luenle de abono
oroánico.

6.4

Predicc¡ón y valoración de
los lmpectos que puedan
derÚarse do ,os
vertimientos generados pr.tr

el. proyecto, obra o
aclividad soófe e, cuerpo
de agua y sus usos c a,
sueto. Para'.tat efecto se
debe lener é,n cuenla los
Plenes de Ordenamierito
del Recurso ,Hlclrico y/ó el
plan de manejo amb¡entát
del eculfen. asociado.
Cuendo esfbs no exislen, ia
autoridad 'ambisnlal
compelente delinirá /os
lé¡minos v co:tdiciones baio

x

Et principal impaclo dele?m¡nado se consdera
mlnimo en ordenes de magnitudes de caudal,
iguelnrcnle se eslirna gue si bien el' caudal
descargailo .al. rto por e/ sistorna sin tralamienlo,
no cumplen.con los objetivos de celidad del rfo
Bogolá e§laDrecidos mediante el' acuerdo. 43 de.
2006.y por énCe conlribuye a la degradación de
esla Íuente hidrica aguas abajo) dichat
inlormación se liene en cuenla para determinar,
las eficiencias de remoción de cada uno de los.

^-n*:r?eccronados 
\

I

I

',

cJ(rtre<trna, r¡Énlox ¡.¡r.6':0r g Pigar l? dc 51
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Por la cual se oio;ge t:n penniso de vertirnientcs, se autoriza la cohstrucción de
obras hiC¡á:licas de ocupación de cauce y se ad.oplan oiras de:eimlnaciones

085 del 16 de septlembre da sr ' lJo

punto de ,rgscarge, donde los paíámetros
presentedos efr' la 'mcdeíé,ción no se yo,

0'

I
I
I

I
I

rt'
-'_9;..;

I'¡
I

I
\,,j

Predicción 6 r',?vés de
modelos de simulacitn de
los impaclos que cause ei
vedimiertio en et cuergo'de
agua y'/J al suelo. en
Íunción da la capacicieci de
esimileciótl y dilt;ció:t ciol

os ,qs usos y criter¡as de
calijad esla0/ecicbs en el
Plan de Ardenafiiefllo dol
Rec:.,§o ilkírlcc.

Co eíe t iirc. 36-J5 Co¡rIur8Coc..i2O.9OOd Ext. t ?OO !44&refgg¿!g
írrr: 2E7t ??2 A.A..1 1645 Emall g.l0ca¡.qrjü.co :

. Sogo:á. O.C.; Colcmbia . . '. . ' '

caudal de descaqá ciue alcanzá un total de
0.0C22 mn/seg.

De iguei íorma ta zona cls meicle sé idenl¡fica
ñedianle ecuaciones emplrices que dan como
resuilado una.'lottgilud de m,gzcla de 7 mt

,qsl núsmo una de las
obseMac¡ones y'cottclusionos prssenladás en el
mooelo anteriomenle enunciedo determina que
esla rnodelación quedo sujeb a la etebóración
cle un estudio efi campo (éaiacterizeclón) en ta
cuel se ic,:?en ,os peráne!¡os fisicoqutiiieos
reates (1kn aguas'aniba !, aguas áOajo ilet
véftimiento) y se nagá un.§eguimiento de la
ñasa de egue.

De.conloniida(t con lo aniericr se determina
r"ocldto presantado s¡müle unds

normales e impectós mlniqos de la
hldrlca éenctarizada en esli casp Rio

P3olar 18 dg

6.5

It

(
,11

5

..i.

c
.(r.

J
l¿¡

L('§
§
E
E

,os cuares se CeDe realizari.
ta predicción y velor.aci1nl
de ros.,,Tpdcfcs. ' 

i

6.5

Predicción I i.€vás de
modelos de simulación de
los inpactos iue 

'ceuse 
at

vertiniento en el clergo de
agua y/o al sue/o.' e;l
lunción de la capecidbd cle
asi;n¡lación y dilttción det
cuerpo da agua reccplor y
de /cs usos y grilerios de
calided esleblecidos en el
Plen' de Ordenenie¡tto ciei
Recurso l-ildrico. .'

Pard'.el .presenlg c8so la cal¡brac¡ón del modelo
sé ieálizó con'el modelo QUALlKW (versión
5.1),...tomahdo ros :datos' presunlrvog del río
Bogotá entre$ados'pc)r la CAR y'los caudales de
ta' esteciónt hidromélrica.ta Ramada. de igual
forma el nódeto iresenlada se encuenlra
suétentedo ccin anét¡sis de la:boratorio epodados
el leborelorio deia CAR, de diferentes puntos de
moniloreo sobre ei ño fugolá, gunlos de
moniloreo racienles con rolaión a le toma de
,nuesfrás gero distantes dsl ilnlo de vgrl¡miento
objeto de la presenie eveluecbn.

I
I
!

CUMPLE
o6sERvAC,OíVES

I

:.
< '..
G¡r9R¡¡ret t úGn g'.0:.r 'dl{e.:Crt



;:l; - ..".: .
!..,1i'!s,. .-JJ

'; r': *i.,,1... .. . ¡ I 
'... . .r ...ft| 11.; ij

: 't : r'.

'..1.¿. 

": 
. ;.''r'i .:"; ..."";.'

:?j'.,:#,;r:ii
-C,ARb

/Yl z

4^,
. Ccrporación ArrrJnoroa Regional <le Cundinarñarc€
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Por la cuai se otorga un permiso de vertimientos,.se auloriza la construcción de
' obras hidráulicas.de ocupación Ce cauce y se adoptan oíras determinaciones
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ECOLOGICO DISTRITAL DE PROTECCION Y
8'ENESTAR ANIL'AL CAS.C ECO¿OGiCA DE
¿OS ANTMALES'. el cudl se va a realizar en
predio denominalo Hecíenda La .Florida,

rnunicipio de Funza (Cundinamarca), por pade
i,e /a SECRETARIA DISTR;TAL OE AMtsIENTE
DE BOGOTA D,C.
En esle senlido se hece necesario que
SECRETAR/A DISTRITAL OE AMBIENTE
BOGOTA D.C., uná vez se informe e la
Corporeción le entnda on operación de le PTAR

anlerioridad de 6 m.eses de. la descerga reel al
Rio Bogolá y con doslinc al expedienle los
resullados de un modelo aolicdtlo en et lrcmo
óbjeto Oe ld descerge sujete a le elaboración de
un esludio en coñpo (caracrerización) en la cual
se tomen los.Derémelros fsicoquimicos reales
(lktn aguas anibe y egues úejo dál vedimienlo)

se áags un.seguimienlo Ce la tnasa de agua.

co¡cborada ior ta SECRErAR/A .DISTR|TAL
DÉ AMBTENTE DE EOGÚ^TA O.C., por ta
dplbación de u0 Í¡odelo.que longe en cuenla la
descarga real. del veilim'ento después del
prcceso de estal:ilización bológica de le'PTAR

qüe se prete.nde construil . en el marco
proyecto anleriarmente referido, presente con

TRO

ubicodo en la verudd La Florida jurisdicción

la

poyeclo clenoÍ¡nado

itúormeción . modelada debeñ ser

CUMPLEREQUISITO . Auto'DRSO No
1085 del 16 de sepüembre de

2015. s, No
oEsERvAC,O,VES

6.6
Manejo de residuos
asociados e'la geslión del
vertimiento.

x

Los resduos geneiados poc el tratamiento, son
fundamenlalmgnte ,os ,o¿ts secos ?ue se
recogerán cada.l3 días de los /ecños de secado.
Estos /odog serán dispucslos en áolsa.¡' a
orueba de ooteo.

x

modelación reelizade, se ettuenlra que, no hey
un'efeclo perceptible dei vértimiento ni 'en la

componeáte sb evalué en
GE§'T'ÓN OEL RIESGO PARA

(agueq abpjo) ni
hece i.ecesario

en sue/o.decalidad fuentela
dichoselorma queOe igual

OEPLANel
EL MANEJO

se que a

6.7

Descripción y valoreción de
los' proyectos, oDras y
acüvidadés pára prevenh,
m.iÜgar, . coÍagir o
compensar ,os imiactos
soDre e, cuerpo de agua y
sus uso§o al suelo.

x
D.e iguol Íormá en:el docryneqto se
gue'la meyor alectación pdencial del

cte oioreslaes preseqcia
Icircundanles ta

eh las
..de

6.8

.Posible incidencia del
prpyecto, abn' o actividad
'en 

la. cel¡ded d€ l€ v¡da o en
les condicionas

.],¡

V
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Por la. cual se ctÓrge un perrniso de veftim¡entcs; se ai¡toriza la
ob;¿s hiciiáulicas de.ocupaciJn de cauce y se adoptan oi'as'd

de

DE EAGOTA
eI PIAN DE

.. PGRMV. La
los lénnino§ de
par el'Nl¡nislerio

L"es. procesos
Roducctün del

s ,as
caracielislicas

labores de
que ilñ¡tes o

el responsable
verlimiento a un
gue generen el

cott generación de

horas diaries se
supenisión de

los reguislios
em¡lüe por el.

lécñico del Plan
de tretamiento

DISTRITAI;'OE 5
CENTRO

ANIMAL. CASA

iurisdicción del d
E

Plghr'l0 Jc
u
o

.16 oci i0ts

0'

..1....

.: :-;i:',::.,j
',.'l:.":'j',.,

Comc se mencicnó ánlerio¡mente, meclienle redicaüa CÁR /t't 7 51103436 dét 5
cie oc!.ubre de 201s, td .S€,RETARIA
D.C. a través de, CONSqRCTO SANPA,

D¡STRITI.L OÉ
pfesenla en meCic

rbíerencia (TDR) eogplocios en la resoluzión 1514 de 20i2
de ,ttmbienle y Desanolio Soslenil¡le,

de 2012. 1.eslaDrecido§ en la Ley i523
riesgo y 3. l,t?ne¡o dol Cesssfrei. ' . '

.;
Esos ténnino.s láien.'ur' cai¿ctá¡ .genérico y .cicoen ser
padiculaidades del sisr'eme de gestión dal veñimienlo, asl como
enbientales dol é¡ea.de i¡.t|!u.enéie dgr.c'p se prelencle des6ro.'lár

Err caso de presefllerse'feilás án ,os g§lernas. cro
roantenhnlenio preventi.o o correclivo.o emergencies o
impidan el éumpliqientc ce'la norma de ie¡timienlo, cio

eguss resiouales dornésl,'ces.

Adiclonalmenie. s.; su reperación e inicio requiere de rn6s de
le o'e5e informgr a ia eutoridad ambienla! compelenlo de
acliv¡dades ylo Ce la iuesia'en marcha del Plan de Gesti,5n Cel

A centinuacién se ñeje b veriÍicación del cumptim¡ento
conteniCos en los TRD pc;opiedos en le resoluciótt 1514 de
Ministerio de Ambiente y Desanollo Soslenll¡le para'la
de Gestión del Riásgo para el.Mane¡o de Vertlnientos cre!
gJe se pretende de te
AMBIENTE OE

desarrcller por. parle
BOGOTA D.C.; en el .

sev88
clér'o¡ntnadd Hecientib Lg Fiortda; ubicedo en le.'torede La
rnunlslpiá.Xe Furtze (Cc¡:tinemgrce!.

C¿3ie? .I Nc,.36_r¡i

.;.'.r

.ECOLOGICO D'S,TR':AI QE PROTECCION
icatoérce'DE tos ¡\NIMALES', el cuel en el predio

a.
(.'

§:
ü
$EU.
5.
t¡t(¡

cullurales de ios l,aóilanles
del sacloi o Ce le ggión en
dcncie prclencte
desanollorse, y medidcs
que se adopt2íátt. para
ev¡lar o minimiz.er elaclos
negativos .de orden
cocioculuíel que puaoex

I

I
I

I
I

i

v
consüuyó'un ce¡iamlento
y §e seleccionó un sisier?a
para evitar ls presencr de
y las zones eleclal'las.

tengues ceÍados
en el proyecto

G/Jrtili"t 3¡'/i,..!:"¡ r t.i'f'.. ,

?.¿*?A7'.
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Por la cual.se otofga un permiso de vertiinientos. se autoriza la cgnstruCción de
obras hiciráulicas de oiupación'de.cáuce i, ée adoptan.otras detérmináciones

OESERYAC'O'VE§

Co¡reca'i i.to.36-.15 Coñmuladot: 320 OOCO Er. lTeO ww'¡.gar.qEUéi9. 0e
Fox:2071772A.A.1lB45Emailggl@¡99y49 t-

. 
Eogotá.9.C:. Colombia : :l .

RESOLUC
[?1q

':ql'-¡t¡, .

t.....: "

''i'ri.,i' ,...'. 
i." '

':.1''.'i,!¿rir. i- " .:.

[iüiif,,tl+;+;ri;,.,
..--::.f... ..,..;-

::1i ""-' '.r
''i \ i -.

.1.:j + r: .Li- - ._.

if,tte'rt-¡1,;,'[.r:;.r'' .
t'.: ti..-... - ,

;':. .:'ii' ,. "..'
.a
.<
a¿

IcUz
ü
o
§
tlt
5
&,
al,

?)

CAMPLE
. REQU'S/TO. PGRMV
Resolución /IrADS Nb tSt¿.oe

. .'.'2012.
TERMíNOS be aereReucn -

TDR. .

s, No

CO|ÚSO,AC,O SANPA 2C13, esfaórece une
inlroduccií't ecorde al desanollo del prcyecto
gue nos aleñe. donde se especilican los
rnecani.snms, proced¡mienlos y mélodos de
recolecaú\ procesamienló y enálisis de la
inlormec!ón, esl como las ifecñas duranle las
cuales se realizí la lormdacidn del plan. De
iguel.Íoirr,a /os oDjetivos éoinciden de forme
especlliéa 6q¡ /os TDR, y'se o0serva er? e,
docuie¡:o el desetollo & caúa uno de los
objelivos planteados." CoÁo .ente¡edenles se
eng'uen:fen rélaclonados tós evenlos de tipo
inundacihn en el áree de Íilluencia d¡recla del
sisle.r¡¡ de .gestión det vterlimienlo. Para le
definleión del érea de inÍluencia del PG.QMV se

at eseenario más critlco, el guet implica él

En cudnto e la. metodoto¡jta edoptada por et
PGRMV presenlado se deliá.e el riesgo ¡omo el
pioducta de la probabilidad i les consgcuoncia§
asl mi§¡no la Eveluación de Riesgos genera la
exislenc!¡t de l¡es pades'd¡lérencladas:
- A,rálisis de aeSgos
: Valoración de rresgos .. .,ranes de ccintrol y recuperación.
Teniéndo en .cuenta lo enrcrior se lle'taron .a

caáo ras siguientes.sc tivid ddi s:
1 .1 ' tdenlificación de riesgos

vedimiento de
Esle.eóáenaap según la' evaluación.

ISANPA 2015,'2015)

tretam¡ento.Srn 'ning(tnaguas

det lieneve¡tmienlo
después del

de éeguridad
7maoezona nezcla completo

una'ediciona. zonaven¡mienlo, §e
m,14

pofpreseoíe

2

'Generalidedes:
lntroducción.
Objelivos. :
Anlecedenles
Alcarices Y Me.lodologi a

I

x

I¡'

actividades. que . generdl el
conesponden al lavedci: de
estabiecimienfos excrétas himanas
trazas de.sangre en procedimientos

que

v

vertimienlo
jaulas yx3

Descripción de Actividades .Y
procgsos asoclados al sislema
de iestión dei úe¡limiento:

x especilicacion de manera esquemálica'
se

'3.

1

Localizeción dei s¡stama de
geslión del verliniento

6r¡r0iar.tt.O t/Ent6f, r 0:O.¡0r g Ftgina ll tlc

t
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RESOr-UCrÓr* N.g. DE

Por ia cual se otorga.un peinrlscbe veÉlmiento§. §e auloriza la
cbras hld;áulicas .je ccuge:i5n de cauce y se.ado¡ltan otras

I

Cer¡cr¡ 7

de Cu:rdlri¿a¡a:ca

Colombla'

4u:.s.6^t'* 1 6 ocl.2015 o.

de

3.
2

,i! -Trr:

I

I'

d
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§.t{'(,
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§,o.
É(¡
a,a

".':t'I

la
I
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O.jJ.rll.Ol.I i¿i¡'?I3 rl¡r : rrl'.1¡:'il

§....
Plgiar 1!.ic

proyeclo, espacialmente el

ñe§orusió.? MAíIS N§ íii I g'e

2C12.
TERNí|NO' DE REFEfrEttS:,q -

.70R .

§, .dc (¡ llc-S

relacicnada con e,
desarrolírr el cual coinc¡(le
e, sisfelna de trotemisltlo
fc,ma se r,'es¿rüe.n bs
energla para le clebida
lratamienlo y kts

so
de lralamiento e
lorma directa con

y lormas de
del sislema de
dal vef,imienlo

cie igual

I

I
:

i

I
¡

Componenles y
luncionemienio i/e.' sisle¡;r: o'e
gastión ciei v'ertlnlenio :

Cbracleriz.acié¡ del éred de
lnfluencia

4.
4 Area de inlluencia

I
I

r.

4

con oaso en los
Rr'esgos y los posiD/os
se'manifieslen corno
que limiten ..o' impiían
v e rti m i e nto. Se o'efirró
Sisferna de Gest¡ón de!
de conducc¡ón de les
Sislerra de Gastión del
doncle eslán dispu'eslos
cénsliluyen pcfte del

de acueño con /cs
en condiciones sin

secs6res autonzea¿iione
en unade aEua. heiJa

áreo de Jel
del Análisis de
arnbienleles que
de silueciones

lratem¡enlo del
el in¡clo del

,os s,slema§

le's zonas
elementos que

/os rnedios en /os
Cescargá ai cuerpo

cle lo mcclelec¡ón
como se

ltasfa'e,

atecleble

siguienlé; se puede
amenaza s,smica baja
probabilided de aicenzar
pieo elegttua mayores
igualesa0.209)ydos
dncuenlrar: e nés de 1C00
infiuetrcia. Según ta
hlluencie presen!a
remoción en mesa. De

confcrmidacl a la.
inltiencia directa.'ssl

de

inlormación

a
la prcsencia de
dande existe le
de oceleracién

109. y menores o
geológlcas gue se

del área de
el Áree de

ba;a de
lorma se presenla

proyeaio .de

del área de
la información base

gue eS I
genere
quo se

a
el PíiRMVl.orreslrcs

la.'q,Jg ciesaarya
a
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.obra! hidráulicas de ocupáción'cja eáuce y se.adoptan otras déterrninaciónes
'1

periÍilon, Donlos y ecosr.steina l;lico aguas abajo
del rio, esi mismo /os'e'óosqfernas ferreslres
suscepliDles de ser alectailos énte la ocurrencia
de vedimientos en' situaéiones que limiten 'o

impidon el tralamiento del ' ved¡miento, se
encuenlran relacionados dg cultivcs anuales otransilorios. :

.4.
4 M p dio: So.c io eco nün ico'

pcedon a ser
afectados por inlerrugeión del de
egus paleble. como 'coasecuencla de
verlimiénlos sin ',ralemiehlo o en condicioñes

x

limiladas de trslemied,o
económicds susceptro/es te
suspeaslón det seruicio Üe

ni actividades
a:eclación anle la
egue, o enle la
asociados con'

área de influehcia
'entos humanos

de la zona de
en el escenerio

:
tal :-

Prr¡inr 1l

conleminación de
aclt¡vid ades prod uctiv ds
y? que. todos los
cercanos se encuenlran
nrezcle éomplela del

oBSERVAC|C,NSS

.l. cairerc 7 »o. 36-os Ccnmutadoñ 320 9o0o E1..1760 !44g.sg¡.Sg¿§g
Fof:287r7¿1il1t.t1ü:á11*#@earcevce 
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CUMPLEREQUISITO ?'PGRMV
Reso I uci ón ¡Vl AD S: No 1 51 4'. d e'

" 2012.
TERMINOS DE REFERENCIA. ,

TDR : ...

5.
P¡oceso de. Conecimiento. del
RieSgo x

prc,ceso de conociñienb qet.lesgo comprende
la idenlilicación y añálisis ttsl riosgo, 'el cual

la consideráción dd:c¿,6as
nesgo sus cohsecuencias
implica y luenles

¡ la probabilidad

que

dichas

5.
1

ldénl¡licaciün y Detemindc¡ón
de la Prcbabilidad <ie
Ocunencie y/o presencia de
une eñeneze

x
Para identificar las emenazas que pueden
electar al sisteme de gestión del veiimiento
con sideraron, las s§uientes':

x

con el.áreo de inlluencia dtecta, en isfe sentido
.se presenla una matriz
aména.zas .lales coño:
Remoción de masa,. de

dichas'amqnazas con un
se

lapresente
se/asnalurale§ cuales encuerlran

evaluocián de eslas

diferanciales
lerreno, en el .ejercicio

de emeneze

Sfsmica. de
de lncendio

foreslal, .de

5.
¿

Amenazals Naturates det Area
de tnllue'ncia

5.
3

Amenazes Operatives o
Amehezas .esociedas a la
ooereción del Srslema oc

la notriz de ameneiasi op?ratives
se
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.16 ocI 2015

hurnena, por de.
Seiuración do los iecoos de secado

concliciane§ ciintátices, Falles en e,
a b a slsiimiento de .eneig ia a'éctrice, Ex ptoSión.
Falle en io:¡ed cia-tuberlds. Falla en los sisfemas
de aireació¡ én. e! lanque de aquieiamiento,
Dellciericia de .oxileno. Fonaación de espuma
er el sediñeniaCor secunde¡io, Formación dé
5ultos o'e ,oc'os deilro det srgemb de
espesdmientc; de .ioctos, Fomación de .lodos
flolanles en el sedlÍ,antedor secúndario,
P¡odudcióa de sedimentos en'ros canates de
conducción, Fatli 'et' tos eqvipos de'bombeo,

ceso el presentado
identiíica 12 íiches de red¿ccién de rissgos.
taiacioneéos con los s,guienlrs oD¡el,'vos;

" Rgdccli el. rregg'o o@sionado por la
ganeísción de inc¡nc?os ¿n lo PTAR
R.ecltcir ei .',esgo
humanas dantrc le le

Por ia cual se ctrrga i:i'' ¡:e;n:so Ce vertirnientos. s¿ autciza la'ccnstrucc¡ón de
cbras hiciráulices de cóupaci.};: de cauce y §e ado¡tán otras det31íáinacic¡nEs

0

I'l
I

I

I I

i

5
o

G

Proceso q'e Redu;ián. clel
Riesgo Ascciado. ái S.'slc.rná
de GeStián del Verii¡nieno

'l

Coiea r *ó. 3&-r5 Conmu¡'ador: 320 g{Oo.Érl. l75l) lD-Ít8-.':i,i¡.U.!Q
? an 267',i i 2 t+A.. I I 6¡5 E$art §a.UG&efÁg%Cg'. 

.!cgo!á, O.C..'Cál'.xltir¡e

tI
I
I

I

J
porgetteredo

Pr.áR.'
legenérator¡esgo.el.Reducir

.dstre¡illasl¿sde
s1¡Uosresiiuos

't
I

Ll

5¡

5.
4

y'Í,€flazos pcr conciiciones
socioculturales y ds crcbn
p:iblico

x
'/ la misna melriz para ias amenazas por
cendiciones n¿turales,' Secu¡slro de .personel,
Bloqueos.o saDolales, Atértados, Merch'as' o
brolastas.'

5.
G

I

I
I

.l

I

I

t'
i

Oe conformidad con las arne,€zas anleriormente
valoredas se cietérninan tos elemenlos
expuesfos y los evenlos esogiadoq ,o§ óuares
pueclen ester.'esocjbdos en ,as añenazas
óperalivas con: Disminucién zn la efrciencia'de!
lrailamienlo, Sodrécarga de sátiQos, Generación
de olofes'olensivos v veblo¡es-:

I

i
t

tceniiicec!ór, ,, en:i..;S.¡ ¿e le
Vubprabiliüet ".

Consolldaciór: 
-' 

.o'e
eséenerios'del riasgo

Ir¡s

Dei eje rcicio' da' m olrice s' anteriormenti CescrilEs
se presenta ta consotlcteclóÍ cle los esconarrts

con lallas en el'lrriamienlo, y
residoos só/.'dos de lés rejilles'.

cnidentilicendo 9SCen8nOelCre rlesgo, principal
elser crll¡comés tas.ernenaiaspor

la

Resolución I4ADS'No 1514 de
. 2012.

TERMiNOS OE, REFERÉNa.A. si No

A
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por



Corporación Autónorna Regioria! de Cund¡oamarcs'
- . : : O¡recc¡óñJurldica

i O^ 1 RePúblic€ dc Colomb¡a
. ...:. ... ?J¿¿ I

RESOLUCION Nb. OE ..t c. ,ü 0c1 2015

qffit

5310
. : ta16

'o'r,:,

Poi ¡á iual se otorga ún permi§o de veaimíentós, se a,.¡toriza la con§truccidn.dé
obrae Éidráulicáste ocupación dé cáuce y se' adoptan otras dete?m¡nacióné§

,...: .'i ..:i

a' flesponde¡ de . manera,. ádecuada anle la
§aluración en los . /eclüs de secado
condiciones cliqélicas i'. Responder de nanen.ledecuada ante
évento dé lelle en eit ebastecimienlo

*v".:... .. '.

UN

de
eneryia eléclric.t

. Reducir et riesEt genereilo por una exptosió4

. reduc¡r e, nosso y respoqder adecuadamente
a las Íallas en las luberlas

o Reducir le brrnación de espuma en el
sedime niador :;ecu nd aric

. . Reducir.el'rie.:go de formación de bultos da
lodos denlro ¡;al sisleme de espe'samiento de
lodós: :'

. 'Reducir el rieago y conlolar odocuedamente
. la producción de seCimé,ntos en /os canales' de conducciÓtt :'i' aeduci el riesgo de fatte en los quipos de

bombeo
Reduih a/ riesgo y
a d e c u ad a m e n le a nt e sabolaTes.

a

:;;. i.: ': '. 
..0...- :.'

'l.'. .
D.e igual lorma. cichas lichos lécnicas conseuan
le..oslruclura pesenteda pr los témlinos. de

Cane¡a ? No. 38-45 Conmúladoc 320 gOCO El. 1?60 'A8{.Cal§e!L;E QP
Fax:?.8t1772A.A. ti045Erñatt§3!!@r&9y§9 -r

ecaotá. Ó.3.; corombie

. .': ,i :

,:r,:......
.. :-' ' .,. 'ii j '
I..'I .-r,

t..:. !.

a
¡).

]a

.t
:

:l
.l
i
I

I §2

x
I
Para el presente (:aso

eslaDlece un sislel'ne
el PGRMV esl¿óiecido se
comáhdo inciddnte como

sistems para proparer una respuesle ante la
emercencia. ':

7.
Procéso del ltatejo 'dei
Desasfre.' ' '

En este ilem se presentanlel Plan eslÍatégico,
Ptan óperetivo ¡' Plen lrilormálico, en' esfe
séntido vale 'la pe,ra reileraiilo.consignado en. el

'PGRMV en cuenlo a:

Cada que se presenle un eYenlo se eleborará y
enviará un inlorme'a la Corpo¡eciÓn Autónoma
Regional de.Cundinamarca.CAR:. la cual será
infón¡táda.' de mandra iiiicial ' allegando la
informaéión qu.e se rel ac ione' a conl¡nu ac¡ón:

Descri¡ición dei evento. Ceusa. Efeclos'direclos e indirectós generados

en los diferen(es rnedrbs.
Acciones de cbntrol Úelantadss-

Esle info¡me cieberá ser énit'iado máximo §s
att u§o'hons descués de ocurrido el evenlo. s-

x'7,

I
Para laPreparación

Respuesla'

oEsERvACrorvE§
CU¡/'PLE

s, No

REQUISITO. PGRMV
Resolución MADS No 1514 de

2012.
TER,,//NOS DE REFEREIICIA.

ojürno!.ra!2 v8tEox r 0l.lrl.2ol9
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dc Cundln¿ñ.r.icá - '

Oiracción lurldlce " 
Q

P:.i la cual se ciorga 'ür¡ per'iigo oe verlirnientos. s§ gutoriia'!a
obras ii:¡:áuiice;s ri:. c.cupar..5n Je ce':c9.¡, te a,l:gtari ciia:

2?t2
Recuperaci'Jn ciei x en ia i¡fcrnb;ién e la

7
3

Ejecución de ia Respuestl y le
Pespeclive. ii e cu perecién.

9 Di,ruig acián'dai Pi E't

r9
por le activtción'del plen
niveles de emergencia
con¡unlo de acbrbnes gue
uno .de. los coilpotunles

o
eslará Cisponible páre los
e col ó g i c a da kis' a,rr,-leaíés.
iocalización ciol Sisle,ra
Ve¡iimieito, tes ecttvidedes
riesgo pera §u

y los
repoftSr el
ancr:nelés en la opercción
se¡fido se rrece

Emaii ggdes¿.r"§¡i4;
Colcr::5ia

:<

,"i

t.

.t

I
"t.

..'l
¡

i0 Actualizeción
Plen

2v¡bsionolas Responsai,','es
de lo qcrnuiacbn Cel Plen .

y 'rigencia c;eli. *

,ng,
Cr¡,.2 Motilne

_,:?¡:;t @¿:1".:,,:
,e cJ?lL.ri¡.'ü'sd co.n io eníerior y ter;síi<lc n Suetitt e.' girl.
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se
del evenlo

claños.
se encuenlra dada
contingenca y los

rclos al igua, qua el
le desanoilar cada
'srslerna comandc

I §isierna . do S,:gu.i.ennio y
Evs,!sg,'dn Cel rleo v.

ca de los a¡imales
t registro de -las
culadAs pera. dar
úos cle lichas para
t le revisión en la
»s de emugencie

elaboíará y rnani¿ndrá
medldas propueslas y
cumplimiento al plan. Lcs
el.registro cie los sverlos
aplicación d¡ /os

tan!o, 'cá§¿l

de ta casa
informa¡á sobro la
de Goslón de

piedgn ?enerar
leé medidas

a los gue p.odrán
de siftracrbnes

sislerne. En . esle
/a. SECRÉI.AR/¿
goaor{ o.c.,
e, srblérna de

el exq.edienle
de divulgación

er:le el Donsejo
Co! mu»icipio de

,os v

i5» del Rieqo para
es la. mi¿ma del

a: / Luis Hejandro

i:iiene Urlbc.

Gr.1rtln.ir..:\.¡¡ 3;¿,a; r -.'... ::.J
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'Corporación Autónon¡a Regbnal de Cuñd¡narn¿rca :
' Oi'ecclón Jurittica

. ñ .. Répúbl¡:a de Colornbia

. ' 'rri' '223i {
nÉsoüuc¡ór'r.¡o. ..:r. '.,.''6.0CI 2015'

En este sentido y de conform¡dect con le anlerior evaluación ile le iolormación
lécnice se delermine.el cumptimientd por parle de la SECREfAR.1A OrSfR/TAl: DE
AMBIENTE DE BOGOTA D.C., cle tos requerimientos esla0lebidós en el Auto
DRSO No 1085 del 16 de septiembre.de 2015 y en consecuenciá se 

=onsolidad 
la

inlormáción lécnica necesárid para que ta Corporación determinb téc:nicamenle la
procedencie de otorgar o no le presente solicitud de permiso de verlimientos y
ocupeción de cauce, respective, por lo lonlo se concepttta,lécí',icamenle lo
siguiente:

1. Éri'cuanto'a la clasificbción de las eouas de la fuenle receotora:
La descarga del elluente\residual lratado se pretende edelanter sobre el cauce del
Rio Bogolé' .en un puí,to cercano e les coordenedas p/anos Pla¡?€,.lorle: i014387;
Este: 991177; Álture'::256.9 m.s,n.in.' Punto'cie Origen IGAC -:§st:ma.MAGNA
S/RGAS. se idgntifica como Ciáse tt (Cuerpos de eguas gue aciín¡len vedimienlos
c9n algitn lialarñientq¡, de'conlormlded con lo drbpuesto en d a¡ltculo 205 clel

..decreto 1541 de 1978. ' . . 
.

As/ mismo le descergo sobre lá.luente hídrica relerido enrcriorme:¡ús, hace pade
integral.o eslá sujela e lo.esleblecido o los siguientes Acuerdos CAP.'

o Acuerdos CAR.Nc 4j dél 17 de Octubre de 2006, Por et cuat s, estaD/ecen /os.' objetii'os cle catidgd dal'agua pgro la cuánca dei rto Eogotá ? ¡ogrer en el año
' .2020, en et prrisenle ecto edmin¡strativola Co¡poreciün Aulífc,na Regional de' Cundinetnarce..ClR pan efectits de Íijar los objelivos de calid,ti clasiÍicará en
.lorma general los cuerpos dp agua gue se encuentran denlro c'o te jurisdicción
.de'la CAR; teniendo en cuenta /os usob para los cuales han s:do asignados y
€stabtecerá los cite¡ios.y objetivcs de calidad mlnime'quc Ueten tener lots

diferenteslramos de la cienéa del rlo Qogotá'con un horizónle proyeclado at
eño- 2020, con el fin.de adicular lds acciones propuestes en,el CONPES 3320
de 2004,.to dispueslo respecto e tos'Plenes de Saneemiánto y Manejo de
Vertimienlos y . todos los' prggrcmds y proyectos clel ni,lel nacional,
depedamentel y' 'municipal que se prelenden adálenlar 'pare le
descontaminación y ilesarrollo en general de la cuenca del rió BoTotá. ' :

D'e conformidad con lo anterior y seg(tn el acuérdo CAR N' 13 dt 2006, el Rlo
Bogotá en esle sector, pe¡teñece- a la CUENCA Rlo EaoOTA SECTOR
TIBITOq-SOACHA. CODICO: 212&10 - trdmo 5; Comprendda por et rlo
Bogotá y sus alluenles, y otros que nacen on los cenos al of,enle del perlmelro
u$gng de Eogotó y cáiros eit oriente de Chie desde la dese¡nbccadure'del rfo
ñegsa hasla la dese.mbocailura del rlo Sgecha, dentro'de rcs qt e se de§l8can
,os rros Sa/ilrq 

'Fucha y Tunjuqlo, con excepc¡ón d.e ro§ rros Teusacé, Frlo, Rlo
Negrq, Chicit, y Balsrilas.'e). Rto Bogotá desdé la desenbocadura'del rto
Neusa, en. et.seclor de Tibiloc .hdsti ta' dasembocadurá del rio Soacha.
conespondén a lo Clase lv, .y los grircños para su uso ?onesponde a los
valores de los usos agdcold con reslricc¡ones y pecuario,

Acuerdo cÁR'/w. x17 de zocg, 'PoR MEDto.oEL cuAL s!
ZONA OE RONOA..DE PROTECCIÓN OEt RIO BOGOTÁ", Y

Caíe.a ? No. 36-45 Conmulador: 320 9000 Er. I 760 l$Elqgf,gglqq
Faxi20?1772 A.A, r 1f/{5 Emo¡l saU@car.oov.c9 r

Eó9o8. O.C.. Cotomb¡a 
--'-

¿-{tr§

s5tu
tap

Por'la cual'§e otoiga un peniriso de vertimientos, se autoriza la cónstiucción'de
ob¡as hidráulicas de ocupación de cáuce y se adoptan otras determiaaciones

v.. "coNcEPTorácNtco

t'ri 'r,:.'..'

- :r.
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CARL

Culf¡'.ame:c¿
JurlClca

dé Ccior,ble

,10 0c1 2015

Po; la cual se otcrJa ún pen;:so cie ve;'iimienlos. se autoí:::e
c!:as. hidré';licgs ie c:upacióir de cal';9 y se ádoplan otias

la

pttblica e
det Íiltó

cofi

de

t';t0 cia 2C02, ¡:cr ei t.'¡ei se declaran de uliiidsd
lerÍenos r,eceser.bs F€re la odoruación iiiiréulice
n'*gepnyecio c;9; ,..1c icgg:¿

ú¿ conÍormidaci cc;t lo a;ilerigr, et.eñicuto tercero tlei Acuérd\
?AC9, c¿.anina cl régimeá'de usos dQ la zóna de ionCa de
siguienle fcrma:.

. t rc!'o c ¡id ¡t i fl :ey sl c,e /os....'. cyiscs ;alu¡l:-,'.ls i r¡ gar:ci ai'
Consetvociér, Ce suetog.
P.asleuración ecolégica y. .
Fcraslai prolectot y sieni¡;re y cuando no se cil,)ieea espsriss
al¿clen sl rr¡c¡,,;so hicfic,

2. ¿€os Ccn:paióies:
P oc:e e ciót't Pastue o ca nte rtit I liv s
n e ;'; o L : ; ¡ í ú c ;ó n ác¿rrlg'',,.¿
tit'eslrgo:iúi Ecotógica cc.::ritiaCc

:'
3. L'sos Ccncliciónoclcs:
'Jons!.;'¡;cciü;t Ja :a inlrai,slructuft .necesatia pa:a. .el' c€sgrtotto
o inci ;¡ alé s. y cb;',p¿t..Oies.
L¿s accior¡es r:so'osarres pe ro al manojg hiclr¿uiica y pare lá
de acueduclo, Clcentori;;ec,o y sanaamie.irii en gonoral,
.dlsposición linal de;os ros,buos sbl¡dos. . . .

socrel 7os
clentro del

¡f 017. de
de la

§ue

ios uscs

Cel se;vicio
de lo

de alg

l¡ena en

I
'i.-

I

I
I

I

I
1

.,.ii;-,;'re
'.'.:.*:ts' i-, t:'.

Ceptician Ca aguo.s,
noírnelivi.Jac; *geqte y

o ihcoroorecián'cle vertlalentos.
ap;b,ble. . '.

i'
I

l.

I
I
I

I
1.

Co.'rqfruccrd;. de infraest;uctit¡c dt epoyo' para aeiiviieites recreaü;ün.
émbe:cade,os. pr,+.':íes ;i' ?lles .cq adecusclcJl d.esoid,e§ .cib
aouiculru;a.

C.t !g';;a.i icr,* z! pr¿ci;c :ic:tos sa prsíando..6düra.':ler s,' 'úErir,io
ECC!.CG,CC CASA
Er;CLC...j.:aA
r!:,RÁJL!'A, e! cusl s¿
encten:íe ublcecto en e! sig.tienle trernct:

Ld

{...) t.2.4 Ceracierlzación T;ac,o C
Paía eleclcs Cs Íacfita¡ la com!:rensiQr, del iectv: :,a he iiillcio
Jcs.si..)lrarlics:

1.2.4.'í Sui¡frar¡o o.e á,'e'as rurales
Et.Xeaeral .ltttrlc en la rre,?Er: lzquierta, 2ofic clerecha de!

\ .,,.
"-":... '.

-.'..:r;:ii
,.r!.d:i

lda
Cap¡ial

amhiental

eli,¡re .3e rbs ilul'r¡:',|:rb.e Ce Mosqudra, Funze y '¿cna ru:o;
i::risélc¡i¿.¡i ca ías'loca¡idades de Fontlbén y Engativl sa

C¡eI

,as
¡i.';ts i:ü ti:z¡i¡,. :",!;'iiigd pttblise, manejo i'

que

so6,iE

!§ftl¡im

o
§.i

§*§

¡e§

I
.s

§,#f'

ta.','efr i 
'.¡o. 

33¡5. Cgr',(nutador: 320 900O Erl. 1760 wr.¡rr.ccrjggL!.Q
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Res'oLub¡Ótt t¡o. . . ,oE. 
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Poi ta cual se olgrga un.pem.risó de vertimientos, sé'ai¡torizá ia bonstiucción de '

'obras hidrául¡Cas.de opup.acióO de cauge y se adqptan otras determin,¡ciones .

'"¿'1'

- . " .cotresponden a.gxlepsiones de ¡ierra' sin ocupaciór1 de po|lacftSttpn.las'fajas
r.eqüeridas; ht.presenciá cie áctividad ecoiimica. gtg..tna. i¿tos teneircs. .:'. hece.n padé de grande.s propiedadeg destrhadas a diferehles asosi Centio d.e
.lo.iguesedésl8cen.' :'. ',' i ". i

a) Aiilcoles: cullivos de [rutas, hortetizes i llOres. 
'

b) G a n a d e rc s : p ri nci p e I r n e nle de§lrnad.as a prod u cció n lé ch e ra..,

. ' c). ReÜeál¡vos: eO una amplia extensión se.uDica el cóm¡:lejo recreativo
paique y ctub de goll Le Floride. (:..) . '.

. 2. Del.oermiso de veflimientos. . .'

De confoimiOeA con et proceso dq eualuaciói¡ de documenteci,S't técnica y lo
. obseruado en le visila técnice resulte procectente OIORGAR permiso de

UET1|MiENIOS A NOM\TE .dE IA SECRETARiA DISTRITAL OE T,MBIENTE DE' BOGOTÁ D.C., idenlilicada..con NIT No.899.999.06r-9, reprépentada tegalmente
. por la doctora MARIA SUSANA MTJHAMAD GONZALEZ, identili;ada con cédute

de ciudedanla No. 32.878.095 de Earnnquitla, para reelizer ta dél,cárge a la fuente
htdrice denominada Rlo Bogotá, de ,a-s agues. resrUuales provenietios de la.Planla' de Trelamiento de 'Aguas'Resüuale§ 'PTAR', gue sg 'pt,;tánde constr:u¡r
íOÉSCARGA PRESUNiIuA) en et desdffotto det 'proyecto 

denqni{edo CENfRO
ECOLÓGICO DISTRITAL DE PROTECC!ÓU V 8'EN€STAR AÑMAL - CASA
ECoLÓG¡CA oE ¿Os .ANIMALES, et cuel se üa g reatizer oi el gredio de
propiedad del'oisttito'capital denom¡nedo HAGIENDA LA FLoRIDA, identfficedo
con matrlcule inmoblliaria. .No. 50C-1473539 y ' céctuta catastral No.

. 000000060031000,1o9e1i2edo en le verede La Florida. jurisdicción del municipio de
Funte - Cundinamárce, coi tas srguienfes citnsiderecione§:

Geudat de ta
deLcerga (LPS)

r18L

t..."
,.

d
(,

.. 
:.

r¡.,. 1 i;, ;, 1 ¡
r...1:::: a' )' '1. 0 Ca¡¡eo 7 No. 3H5 Conmutador: 320 9000 Ext. r 760 !44¿93J89y,99

Fex:28t1772 A.A. 11645 Emall 94(!93¡4E¿gg
'Bogolá, D'C.. Colombia

:p.
.¡

dc

Fuente de
abasteciñ¡ento de

egue.

Coordenadas de
la Déscarga.

Punto de Orlgen
IGAC- Sisferna

No¡7e Este

' Tipo de §ísferna de
.lratem¡ento.

Sislema de tntamiento
cenlralizado de llpo
biológico . mediante la
implementación del
sr:sleíra de lodos
eclivados
completamenté
mezcládos con ,as
s,guienles unidedes de
lralamienlo:

-i--c-Tiemoo déS
.aesáaro8t

zi norasiEBx\

2.2 LPS

Prelimlnar:
Tanque
equietamiento
Rejilla
Deserenedor
Canalele Pershall.
Tratamiento
secundario: Reector
eerobio comoletamenle

de

991177

Emprese Municlpel
de Acueduclo y

/\lcanteriilado de
Funze ESP.

E.M,A.A.F SA ESP

1014387

G¡rriatrna¡\En$o¡! t oto io.r
a¿
art
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Pol la cusl se c:orge un perir,:sc de vertimigntcs, se aut,iriza ia construcción de
cb¡'as i..icirá*¡llcas da crupac.órr Ce cauce ¡, seoiopian o:ras Jelerminaciones

SeCimanlado¡
sscunda¡',b.

lr
I Frecuencla ae I

I aescarga: :

l--+
i 30 t?]leslME§'.

COliráülO.

€ Carecterlstlcas cie las ectl,ld'ades que generen el vertlmiento: Para el caso det
;fesente píoyecic el clcc.:menlo denomineclo 'ELABORAR tOS ESTUOTOS y
D'SSÑCS PARA I.A CONSTRUCCIO¡,I DEL CENIRO ECOLOGICO DISTRITAL
DE PROTÉCC/Ó,\' Y 8'E,VESTAR ANIMAL Lq.CASA ECOLOGICA OE LOS
AMñrÁtES" determina qie tas octiv¡dades . que generen el vedimiento
coíresponde a une aciividad relacionada con ta prestación de un sbrvicio sociel
pare le :elabililecién integry¡ de enimqles doméslicos en eslado de abendono y
vlctime Ce ñeliíe¡c enimsl, pere une posiore. posterior y debida adopción, lo
aníeriar se dese¡alls on ur, prcyecto dotaclonal que a la fecha se encz¡entra en los
raspect'vos esludics y drsertos a lravés de un cantrato de consulío¡la que pretende
en!rcgar un produclc dé ciisellc.
Pcr traiatse'de una desclrga de un elluente residual iraiado coí, una carga
prosunliva'y s6;,-tn ia itiioneción analizede rclecloaada' con el sstado linet
.J,.Jv.!íi tei i,e1!¡;!.ento. se g'oier¿l n¿ íc sigurenlo.

2.1 úsi sisisn'¿,i3 i.'3feir.'e.?:ü ¿ ifilolernsr-.far. :

9e consitetrá pre¡ecre,,lo SSIABLECER el Sisle;ra cte T,'eiamiento de Aguas
fles,oyales .¿re.r;r¡!adc ¡:..'ía SSCRETARIA DISTP,|TÁI- DE A,'ÁBIENT€ DE
iOOOTi ).a.. iossiiiicooi. c*:t 1..?i No. 899.999.0§r.9, e !.'ay§s dal contrato de
to¡tsu;tcfia élecuiaCc coi e! C9NSORCIC SAilPA 2C13 f gre consl€ do ,a.t
siguic.rics etep¿s cie tra!¿niienfo, sglrli.¡ .c r,te¡¡.1:i¿ la c!k:u!o presénlada y
o.; e!:eci¿ en Ji p..esor:lo expeiier'íe:

.3i¡ier¡a Ce trclaí-;¡enio ce:,ireiiza¡ic t:t l!íro D,'ordgro meiiante la iínptementec¡ón
dgi §sre,';c 1., ,.J¿i.s *.:.rl,'s .:cmpleta;nsnlo .!rJ:cifi'-'bs son les srgutrntes

ir¡f¿.;¡.?nfo p.'a!!,,'tinr: i':r,:t;,.3 gc oq¡r,'e;a$:rg nl.:, i:ejilie, Dassrena&cr, cenatels
Forshall.. :

Tratginient. Ssc',adarjs." .rl¡¡rl«r eo;oü:2 io:itpiiiamehte' mezctedo.
Sali¡s¡':¡acior s:::y. ¡r.'-.,;'.
O ¿ s i r, i e c ¿ I J r,: (.L ;'i.;;.'én ¡.' :¡" i :. ri¡t ¿{c..

illanelo de IoC.c¡;; Leciios .re §ecado.
f :r:,ii -.; .)rr¡; ci.' '¡l't!9.:e:i ie selide cle ie cántdra da ck';dcié;i.

La.SECRETAR|A D;STRTAL DE AMBTENTE DE BOGOTA D.C., identilicade con
/..:.'i.'.c. 699.9S9.05r-9. ccno leneliciario del presenle permlso de yadimientoa
daeré l:nat¡z€'r le ccnstructián del sislerna de trata:n¡ento eprobado el dlseño,
en un ...i:nlino doce (12) n¡eses y c;eberá lnlormar a la Corporeción enlrade en
cperación C¿Í rusmo, pe.? su.posfeñor apiobeción.' Cuando. gue se
¡resanlen modiílcaciones o'carn5.¡os en las condicionás Da,¡b las
sl presenís permisc, el usterio deberá ¡lar eviso cia inmedieto y

Car:e;¡ ? t{o. 36-';5 Cünñui¿dor:3209000 Exl. l?60vr,vw:qei,oov.cc
F8x: 29?1772 AA. 11645 Email941@96¡¡9y.99
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Por lá cual se otorga un pcrmiso de vert¡m¡entos, se autoriza la construcción.de
obras hidráulicas de ocupacíón de cauce y se adoptan otras deterrninaciones

.. Corporación y solicitar la modificación del permiso. indicando en qté consisle fa
modiÍicación o cambio y anexendo la información perl¡nenle.

El presente permiso de verlimientos tiena una vigencia de qiez (10) ailos, y se
rccomienda al éraa jurldica que se estudie la posibilided que dlche rígencla se
elecl(te a pertir do la eprobeción y recibo de /as obras del sistema Xé lratamienlo
aqui establecido.

2.2 De la norma de vertimientos.

Ten¡endo en cuentá que et presente permiso de vertimienlos se oloqe ei el marco
de una caracterizac¡án presunliva se delerm¡na técnicamente IMPONER a la
SECRETARIA OIS¡RITAL DE AMBIENTE OE BOGOTA D.C.; iCIENNiCgdA CON NIT
No. 699.999.06r-9, como entided beneficiaria del pesente pormiso de
vertimientos, el cumplimiento.de la slgu¡ente norma de vertimiento, de conlormidad
con las eliciencies del sisleme de trelem¡ento de aguas residueles presenledas aa
El merco del presenle permiso, teniendo en cuenla /os obietrvos de rdliddd del Rto
Bogoté (Acuerdo CAR /W 43 de 2006), y le resolución No'0631 de 2.015, le cual
rige a pedir del 1 de enero de 2016. periodo en el.cual se.eslirna le generación del
verlimienlo por perte del proyecto en operación especificedolnteriofiente.

N9

Ce.reñ 7 No' 36-45 Coñmuladol: 320 9000 Exl. 176C U&¡&§gf.g$teg QP.
Fax:2871772 A.A. I1645 Emcll sáu(Ocar.oov.co !

Eogolá. 0.C.. Colot¡bia

.F

u

.)

c
ql

PARAMETRO UNIDADES VALORES LIMITES
PERMISIBLES

PH Unidades de DH 6 e 9 Un¡dedes
TemDereture cc 40
Col¡lorñes Toleles NMP/100 ml 20000
Oemanda Qulmlca de' Oxlgeno
ooo.

mglL 02 150

Demenda B¡ológ¡cd de Oxigeno
DBO,

mg/LO¿ 50

§órruos §usoendldos Iotares SSf mo/L 40
Sóridos S e d i m e n I e b I és ISSEDI ñYL 1

Grases v aceÍes mo/L 10
Fenoles lotarcs mo/L 0.20

Hidrocarburos loteres mo/L 10

Nllrilos mo/L 10
,OJVES

ñdlL 0.10C¡enuro lotel (CNl
molL 250cloruros (cr)

5Fluoruros lFl mo/L
molL 250Su/falos /SO, '')

§unuro§ l§", mo/l- 1

ma/L 0.3Antimonio lsbt
0.1mo/LArsénico (Ast

molL 1.0Bario (Ba)

crurnaltr¡? rrEr§orú r 0:..1rc:t 52
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Fcr la ¿ual se oicrga un perr.:so Ca vertimieritos, se autofiza la construcción de
cbras iridrá;.ices de clr'?ac:5n Ce cauce y se adoptan oira.s dete:'mlnaciones

De 6ua;' íc¡me o SESR¡:'ÁÁ.jA OrS,fRr::{l OE AMSlEriTE úE BAGOTÁ 9.C.,
¡dentt¡cecie con NiT l/o. 6'99.999.061-9, cuno enticiad beneliciana Qel presenle
'ermis:i cE verlimienlos é*erá anelizar.y reí.odar los parámalros establecido en
ei adlcilo 15 d¿ lá resoiuciótt,W 0631 cie 20'15 etnilido por el Ministerio de
Ambiente y Desatollc Sosto,i,5re. ál caso cle que se prelencle exc[':tir uno o.v¿rios
lc lss gar&;nüúús esasüre:.'','os en e.'F.rcsen3'e o,.i,ci,i, se c'aüe# daf aplicec¡ón Cel
o.".,t:'r'.r i i' cie l¿: ,'rlsc.rccid; . . i C§3í' do 2C'l i tinilid¿, pcr ei i'iinisie¡io de Ambienle
y C e s o r,ollo Soste¡rD/e.
gare el prasenls caso úi pro¡'ecio 'Cs^JIñO eCCLAS;CO'úSfAnet Oe
? ROTECCION Y 8IEN6S7'AR ANI MAL CASA ECO¿OGICA O€ lOS AN'MALES"
disef,a el sisferr?a de tratamienlo'de agues residuales con uha cor,centreción de
oxtÍede de DBO¡ aquiveler,i,e e 250 mg/l. con r¿.; cou,Joi dc 2.? lps, yne frecuencla
írc ii1 Ciss/ ¡tes y .t na cluración de 24 horc,s/di€s. paft to .cuét se fiene un
rgsulias¿ de car¡a cie 47.52 Kg/Dla, en esle senlido y tenlendo.en cuenle .el
¿.'i.'cu,:, 5 g'e lr :esoluciétt ¡.:o 0531 de 2015 emilide pcr al Mirislerlo le Ambienle y
i.asarrollo Scsleni¿le. s¿ clétermina qúe ta SECRELcR/A 

'OISTRITAL 
OÉ

AMStEftTÉ DE BSGOTA i.C., ictenir'dada can tttT No.899.999.06r-9 deberá
realiz$: e/ e;..á,'.s.§ y rspotl¿ ds ios úa¡br¿s ..i6 ;d concantreción en 

^¡MP/100 
ñl de

ic s 3 :,','r'o::r ss I¿r.zcic¡'eñr;.i.rs.

Ienrgr¡cb e, c;dnfe que c.; perñiso de vei;m¡onto se olotga con-.Dase 9n una
ca¡a¡iorización Neslntiva. so ,race nacesado gue i.¡ SEC.QÉTARI4 OISTRITAL
DE AMdlEitTi OE BOGO:'A C.C, ident¡l¡cada con NIT No.899.999.061-9. como
bg¡teíicioria cbi ¡¡resenfe pernlso de vedinienlos, presenle cül desl¡no al
e»:¡tetiicnlo la sig;ienie !n!..n:eción con la finaiidaú de velller ia cireclerización
PieJ.-r:i,'r'f .'

Pre¿ir'-iéti e :ravés oo tli',:ítlos Ce sinulaciÓt¡ dg .'cs ,irnpacios que causo el
r ve,'finric.rlo en el cuerpo.'2 aguo y/o al suelo, er¡ fu¡ciÓtt'de l¿r, capacidad de
' .asraliío,;¡ér; y dilución Cei tuer;lo Ce 67ua recepiot y cla Íos'csos 7 criterics de

carid6ü'osfabieci(¡os en ot Flen cle Ordenamlenlo del Recurso Hldrico, rned¡ante un
eslvdio sn campo (caraclerizeción) en la cual se lomen los parámetros

,?sicoq../,1:icos reales.(llirn aguas enlbe y egues abejo de! P'J!'ito de¡ verlimiento)
r.¿sl¡zit1ic un seguimleníc J: ¿ n¡esa. de a¡lus.

üs;.'¡;c ? ¡:o. 3€-r5 Cchmuüdor: 320 9000 Ext. 1760 n"",w.cai.c¡v.oa
r".iz.i 2,!: i i 7: i-A. f !0(5 Erña['gag0lefÁgy.qg'
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For la cual se otorga un permiso de vertimientos,.se autoriza
obras hidráulicas de ocupación de cauce y se adoptan otras

Dicha inlormación deberá ser presenlada tres (3) /n6ses ant?s de la. fecha de
entreda en operación del sistema ile lratañienlo y deberá ss validada lres (3)
.rneses después del proceso de estebilización del sisfe/¡ra de lralamienlo aqul
esleblécido, medianle el ajuste del modelo de simulación prese|l.,edo.

ASi rhiSMO /A .§ECREIARIA DISTRITAL DE AMBIENTE DÉ BOGOTÁ D.C..
identificada con NIT rVo. 899.999.061-9, coño entidad beneficiaria del presente
permiso de ve¡limienlos, y con el objetivo de valider la caracteizeción presunliva
presentada en la memoria de cálculo del diseño del sislama de lretdm¡ento de
aguas residueles y el cumplimiento de la norma de vertim¡ento, una vez se lenga
presencia fisica del vertimienlo y se encuenlra en operaüón normol le PTARD,-
deberé presenter el lnlorme de caraclerización y reporle dé laboratorio para-
vedimientos e,(,slantes en un lérmhtr de lres 13, Meses; beio /as siguienles
consiclerecioneis:

Et intorme de caracterizacrón es diferenle del reione det taborctcio y deber incluir:. ' ldenlilicación del punlo de toma de mueslras. eon registro lologréÍico y
descrlpción de la actividad que genera la. descaige monitoreada.,(Entrade y Selida
del Elluenle residual tratedo). Originel dél lormato de registro de paránátros de cempo, et cual deberá
eslar firmado y ser expedido por el Leboralorio.

Originet del lormeto de registro del aloro de caudal, incl,Jyendo el método
de mediclón.. Cétcuto cte ettcuotas iera ta cómposic¡ón de ta mueslre, No aplica si le
.muestra es puntuel, en tal caso rcpodar et tiempo de duración de la descarga y
numero de descergas raensua/es.'. óiiginit ia ,er¡i,ti 

- 
del' teboratorlo (ó talordtot¡os en caso de

subconlralac¡án) del resultddo de los parámgtros analizados... Mélodos analílicos y ilmites de detección para ceda p.iráqetro., Cálculos de /as cargas contaminantes por parémetro expresado én Kgldia o
l/día, en donde se identifique el pó¡cgntaje de reñoción., Originat del repode de laboratorio

Los anárisE de ros atuest ras deberén ser reatizados por tabora¡,orios acreclitectos
por el IDEAM, de conlormidad con lo dispuesto en el Decrelo 1§00 de 1994 o la '

noÍme que lo modilique, edicione o susl¡tuya. El mueslre.o represenletivo se
deberé reali¿er de acuerdo cori el Protocolo para el Moniloreo dé los Verlimientos
en Aguas Supeiiciales, y Subtenáneas.

Una vez presentedo et primer lnlorme dé Caraclerizeción delved;miento exislente,
,E SECRETARIA'DISTRITAL DE AMBIENTE DE'BOGOTA D.C.. idENIiIiCEdA CON

NIT No. 899.999.061-9,.'como entidad beneliciaria del presente permiso de
vedimienlos; deberá' presentar e le CorporaciÓn con copia al exped¡en¡e los
inlormes.de ceracbrtzación del verlimienlo con una lrecuencia de rnonitoreo y
presenlación de résuttadOs semeslre[ de Conlormidad con las;especif¡caciones
€nteriormente mencionedes, y asi mismo aiustar los t¡empos de descarga (Horas /
díá) y ta irecuencia (Dias / Mes) del veñimiento.

3. Del Plan de qestión'del Riesoo -PGRMV.
De conlorm¡dad con la evaluación de documentoclÓn técn¡ca y lqs
plesenladas en el capilulO Anlerior det presente ¡nlorme lécnico, sa Considera

Ca¡¡e¡at No. 36-45 Coñrnutedor: 330 gpOO Eí. 1760 !4S4,§eLSS!tiO [r2. F¡i¡: 2671'772A.A. 11645 Erhtll§g@gg!.ggt§g' Bo0otá.o.c.. colomb¡a
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Foi la cual 3e ctsiEe ur'¡'peirn:so üe veñirnientos, se autoriza l¿ construcción de
obras hiiráuiicas cie ücupa.'arn de carrce y se adoptan otlas delerminacicnes

p:óceder,íe lérnicar,enie APROBAR el PGRtvív presenledo.por ia SECRETARIA
DISTRITAL OE A¡,,rgENía DE BOGOTA 0.C., ¡dentit¡cado con N,f Aio.
S99.999.ü51-9. e lrrf'és o'el CCNSROCTO SANpA 2013, .pera el sisleara de
t¡eteniiento ca €gucs res,'r.,uales gge se prelende imgle'merilar e? el cleserrollo clel
p ;cyecto d arotninacio c§rv,-Ro EcoLÓG I CC ojsi.,qri¡.r oE' PR?T Eccto N Y'a;e^lEsr¡e 

A:\b/tAL - c.isA EcoLÓGlcA ra to§ ANTMALé-i, et cuatse ya e
reaiizer en el preciio de pra¡tiecacl del O¡slr¡lo Capilal denom.inoilo HACIEI,IDA A
FLCRIDA, iéenlil¡caclo c*n ñalr¡cula inmobiiiaia No 50C-1173539 y céduie
ce:eslrr..vo. 0600a0c60c:":0aq ;oc¿lizado en la ve¡ede La Florida, jurisdicción del
municiBic de Funza - Cyn:linamat?a., can rss sigr,,,eñles consice;oa¡ones:

Cao? que se prcsente u:t ei'gnlo o slluaclón que lim¡te c ;rnpide.e! tratamienla del
vefiimier,i.o, se elaboreré y ervioré un informe a le Co:poreción Aulénoma
Reg.io;ral cie C:tr,lhen:o:..¿ C,\R, le c;ai sort i;t!o¡neí!í. .!e mdnera iniciat
aL'ágcr:Co la iniorneció¡ i¡...'C 9.!. ret¿':;l}ttt E co¡ri:'^te:ié,i.' '

;..' 'r 'li

0

De igua! fir,i,¡e so ii6te necesa¡o qie to S'ECRETARIA 'D§TR,I,AL OE
F.ltBlEnÍiE. Di 9OGOTÁ D.C., una vez ¿t¡ttre.én'cpérac!ó¡.er' sistema do
tralamienlo presü;ie con desti;to al expeciiente los. ¡espéch,os sopoles cle
divulgación incluyondo la.oivulgación 6nld ei.Consejo.ltun¡c¡Frl de gestión det
R,ssgc de,' nu;:c ;i.r C o 

.F 
., nze iCunclin a m arce)..'

5rr ccso Ja p:Jsgnlatse ,brras on tos Srsiernas di trato¡aiento. tabores de
manten¡inlanlc prevenliva o cor¡ectip o ener9encias o eccr?s.?tes que llmilen o
impidan el cumplimienlo de la norma Ce vedim¡ento,.de.irmediolo at responsable
de is ectVideJ industrial. cómerclat o de ser,ticios que'lenere;vedim¡entos a un
cueq)c Ce egua o 6l sur,.lo. deberá suspender lds'actil¡dgdes que generan el
vert:mignto, exaégtuendo .equeilss directemenie a.:ocial/as'con le generación de
egues reslduaies domésce§. ¿ss acl¡v¡dades ds man¡enictlánto prevenlivo o
cor:eciivo quedarán reg¡slradas en la mlnute u ho¡a de vida dQl s,sÍema de pre-
lÍ3,temtenlo o lrctemientu. de aguos residueies del generañr que desarrolle
ecü,t¡dodes;ldustrreres, conwrciaies o dg seryrbics gua generen verl¡ñ¡entos a un
c:érp'J c'e ags6. toc.urneilc q,ue podrá ser oü/6to de seEuinlento, vigilancia y
,r9;¡:.í pü.' pe rie te le ea;, :iciaC enbienlal conpete:¡le.

. Desa.,rcj.c c'e/ e'¡¿,:lJ. Causa. EÍectos direcios e r'::droclos genenCoé sc los diler¿ntss ¡rEdios... Acciones de cor¡f,c.' adelar'tadas.
§sie rir.br,Í?e Ceierá sgr e;:',,iaCo.¡tximo 46 horas :iespués ile o¿t:ni,5o el evenlo.

h' e n si o rm a ci ó :r. pr-cesor, ;..'e nto, t re n s po rla o' al m aca n e rn, e n I o
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RE§oLUCloN No. ' oE ' 16 QCI 2015.

P.pr la cual se.otoigá ún penniso.de vertimientos, se autoriza la conslrucóión.de
obras hidráulicas de ocupación de óauce y se adoptan otras d3teimiñaciooes

con le eprobeción de'le eutor¡dad arnbienlal de confomidad con lo.establecido en
e! lec¡eto 

4728 de 20tÓ.

5. Del oer,miso de ocuoación de ceucé oare el cabezal de descaraa..'
De conlormided con io enterior, y en relación al permiso de octpación,te cauce se
recomiendo esleblecer el diseño presentado paia el cdbezal üe discarga y por lo'Íanlo se recomienda AUTORIZAR lá ocupación de cauce a nombre de la
SECRETAR,A DISTRITAL DE AMBIENTE OE BOGOTA D.C,, idENtiIiCAdA CON NIT
.No. 899.999.061-9, representade legetmenle por te doctore Uep.l¡ SUSANA
MIJ|TAMAD eONZ-AteZ, identiÍicada cón céduta de c¡udoctanlé No. 32.878.095 de
Berranquiila, pera lealizar el cebezol de descerga e le Íusnte tldr¡ca denoñinada
Rlo Bogotá, de las aguas residuafes provenienles de la Plente de Tralamienlo de
Águas Residrnles'P.TAR", que se pretende constru¡r (oEscARGA PRESUNTIVA)
en el deserrolto det proyeclo denoritinado CENTRO ECOLÓG:CO DISTRITAL DEpaoreccóN v BTENESTAR ANTMAL - cAsA ecotóerc¡ oE ¿os
eruUnteS, el cuel.'se vá a realizar en et predio de propiedeo det Distrilo Capilel
denominaúo HACIENDA LA FLORIOA, identilicado con melrlanla iarnobiliaria No.
50C-1473539 y cédila cataslrct No. 00000.0060031000, localizado en ta veredo La
Florida, jurisclicción del,municipio de Funza - Cu.ndinamarca, con las sigulenles

.consideracjones.'
lJbiceción'det cebezet de des;cargá enire la.cote 2546.y 2544 :nergen derecho en
sentido del .flujo d9l Rio 'Bogolá carqe de un punto.ge*réferanciedo con
Coordenaclas Ptana.§ Pltnto de Orígen..lGAC - Sislama MAGl,tA SrtaGAS, Norte.'
1014387; Esle: 991177, el diseño la eslr.uctura del cabezal.es sumergible y esla
puede trabaiar bajo el agua qn cáso de que ld coto'del rlo *pere ,as colas de
diseño, la obrá'tiene Ias.sigurenles.dimensiones: . '
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Por lá cuai se'ciorEs un pefir.isc üe.,/ertimlentos. se eutoí¡za !a construcciÓn de
cb:as hid:á':iicas 'ia. c.:upa::5n ie cauQe y se aio;tsn ctías d3terminacicnes

Para la consl¡uc:,ián Cei cabezel cé .cíescargü Ce! veñinianto idonlil¡cado
ante¡iónnetú,s. i/ er, iás cccttgna(tos' eilt nencioneCas, le SECRETARIA
OISTRITíL 9e AriBtEi¡fS JE BOAATA C.C., .lCentiticaCa con Nlr No.
899.999.061-9, deberá construir ol cabezel de descarga de co¡formidad con los
dise/los presenlados en .ui iérmino de dcce ll2, nreses. y deberá lnlormar a la
corpoñciÓn le eÍli€!9 e1t o?eral!Ón ciel ntsmc, pera.su'gostericreproSaciÓn.

6. De las obliocciones ci"! oernisionarlr. re.latlvas al uso 5e les eaua
oreservación anfJentat. oera orevehir él d'elglic,ro de! recuÉo hidrico v .!e
los demás recursos rela¡lonados. :

'!o SECR€I"¡1RI.r ClSra;::¡ t- DE AMgtgNTE D€ ECAOTÁ C.C., identilicada con
tllf rVo. 899.999.06r-9.' ,;eneliciaria det presenta petmlsc de verlim;entos y
ocupación Ce caucas conc maciida de compensac!ón pare ínit¡sor el Ceieioro del
recuiso tldrico y gsroilizer sú pre.seryaciór,, debe:á prcseniei a le Carpotsclón un
profecb técnico cte reio:eslación que incluye cono mlninc /as slguierrles
cors,bi,?cr'onesi

Eiecución de un grcyecic cie reloreslación án le zona.de ron,la.clel Rlo Eogoté de
confafl:r,iínd 3,..1 ,os lil1¿,i7n'e.,:ios esiai¡ies,'b'os e;i ei i,;o,/ac!J de adecuación
hici:áu!i:e.

Lin'laial de éíbcies ptaníiclos cle QjJINIENTCS (5OOr. inclividuos de especies
,rálivas con uno alturo min:me de 60 cm. propias.de la región, y con un .clesanollo
adecuado en un Suen esfacb liicsanitario.

El s¡lL cs sÉr;ilra debg ciel¡r,¡rsa §oDre les ¡ilas oe ínanejo y presáruación de
lucnies,ii,d,rcas sugstlicisigs o on óreds de'¡ecerga ate eculleros, aspecialmenle
en el éres gerilérica pereile al nivel .máxino de aguas et ie zola cio rcncia del
P,!O ,".JGOTA, en ¡eiaciór, a! áreo de inliuenaia del ¡,rcJeclc.

í¡' L.'JTerto c? r§;breslac.t n debdrá describi¡ las acliv¡dacles a iesarroltar en ta
fase cie gle;;iación y tanle:timienlo. [a fase de ptanteción'deberá ser ejeculoda en
un lénn:no h! ii€ricr e !i)VENTA (90) dlas, y,a /s,se de nienteilm¡entc de la
;alb;ostacó¡l Cciic;á se:;,'ryeclacla'a ;:n (1) a;lc.

Pero !.¿ círteab;' se ctlo;Tt',::ia ün pt¿zc de 'r'RES 13) MESES paia la presentac¡ón
cial pi:7éalc n,s.rci-r,'ise!, Jna voz entftda la lese de ejacuciJn del proyecto
deno!,,inedo cÉ'¡.,rño EcotÓGrco DrsrRrr& o9 PRoTEccrÓ^, y BrElvEsrAR
At'ttltitL - C¿ISA ECCtÓ3jC^ 9S tOS ,¿.,v-.'f¡l,4lE§'. et cuel se ve a ¡ealizer en et
predio Je propie.tdd ief ,,',bi;r?a Capllai üenominaCo llAClE¡'tOA A FLORIDA,
icenlif¡cado cott ná,licula iancbillele llo. 50c-1473539 y cédde calaslral No.
iO}OOCASA0J13úi ,"r:¡.'z i. . . $,t !óla:td¿ L9 Fl"'nJr¡ ,ru,-ic,'.rs¡Ci: tal nunicipio de
.:i'.'r¡i; -. 1..'. :.'i:;.'::'-i ;!r.
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un pérmiso de vertimientos. se autoriza la construccióri Ce
ocupación de caucd y se adoptan otras cbterminaciones

Por.la cual se otorga
obras hidráulicas de

tenga presencia lisica det véi¡miehto prcveniente.det sisfeí,r de tralamiento de
agues residuale§ aquf esteblecido en et mdrco del proyecto delomiñedo'CENfRo
ECOLÓGrcA USTRITAL OE PROTECCIÓ\,I V AIÉruEST¡E AMMAL - CASA
'ECOLáG¡CA OE tOS ANIMALES", se cleterminará como sujeto pasivo ,üeto de
cobro por lesa reüibutivo y en sú detecto deberá dar cumplimietl,o con to estabtecido
en el Decr€lo 2667 cle 2012 y le resolución CAR ,W 1792 de 2013, Por nedio del
cual se adopla'el lormulario de aulo declaración de vedimienbs, se eslaD/ece, e/
'pariodo de coba de le tese relribuliva .y se .distribuyen aclividades pera su
liquidación, lacturación, cobrc y recaudo...."'

coNStDERAcroNEs JLJR¡DrcA§

Que el proceso de otorgar un permiso de vertimientos y autorizar la construcción
de obras que ocupen :un 

'cauce se halla expresamente fúrJarnentaclo en la
normatividad anit¡iental.'en espeCial en el en el Decreto Ley 2811 de 1974 y
Decreto 1076 de 2015, por lo tanto. su exigencia no obedeé ai arbitrio de la
autoridád ambiental cbmpetente. .sino a .la .gestión que ' la autoridad
corre§pondiente debe cumplir en vírlud de la íacultad de la qug se halla revestida
por. mini'sterio dá la ley.

Que de:esta.fornia, la solicitud pre§entada por ta'§ECRETARh DISTIiITAL DE
AMBIENTE, para el otorgamiehtci del'permiso.dé vertimientos y'áutoriz'ación para
lá construcción de qbras que ocupen un cauce, se ajusta a dere,:ho,'por lo tanto el
acto administrativo que decide de fondó'dicha. petición .sé constituye en un
instrumento.esencial gara la determinación de las medidas ñecesa¡ias para el
manejo adecuado, racional y sostenible

Que frente al permiso de vertimientos, se tiene que. este s3 define como la
autorización que otoiga la autoridad ambiental competente meciante resolución a
une persona natural o jurldica, pú.blica o privada para hacer el vert¡m¡ento con la
menoi' carga contaminante a un óueipo de agua superficial. §n causar daño o
poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la florá o fauna: o
impedir u obstaculizar ei empleo del recurso hidrico para otros usos.

Que el Decreto 1076 de 2015, arlículo 2.2.3.3:5.5 numeral 5 establece lo
.;siguiente:

' ARTICULO 2.2.3.3.5.5. Procedimiento para le obienciÓr del permiso de
vediñientos. El prccedimiento es el siguie.nla:

..'. 4. benúo de los ocho (8) dia.s hábitos siguientes a iz reetizleción de les
visiles técn¡c€s, se deDerá e,nitir el correspondienle iinÍotme lécnico.

5. .Una vez proferido dicho inÍorme, se exF¡edirá
doclaro ¡eunida tode le informaciÜt pere decidir...'

el rslo de trámite qud;
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?or !.r c';al se olor!:¿ ui'. ¡reir'l:c de ve;llnienios. se aLiori:E la ccnstrucción de
sbias hidróu:ices .ie riü.'iá.2jii, 3e re'.rcc 7 se a.üoglan cies Cete;mlnaciones
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Que en reláción con ia Íjación !! ncírnas y oaránreiros cie ';artinlieitos al recu¡sc
hld:icc el Dec;etc i07rr del2§ ie ir,a-ve de 2C1§, estab¡ece lo siguiente:

Que el 6rt:culc 2.2.?.3.1.7:''Fijoción de la norma do vcí7¡miea¡c. El Minlsterio
Ambiente y Cesanolto Scslen;5/e lijará los peráme:rcs y ,os ,'irr.ios ñáximos
pernisibles de lo§ veiinielrfos'§ ,6s egues supeiiciale§ .aanrnE.i o o ,os sislernss de :

alcantariilado ptlbtico y ol suelo.

'El 
t¡t:'ticteia le Amllen!¿ y Aesuriiic Scsfei;.,0.'e y Dése'rralio Teni¡o:;ai. expedirá tas

ncíinas de veñintio¡:ios prnlisies I egüas supcrfc;a,es ¡' e ios s.;slen¡es ds
alca¡!¿¡illeJ¿ pÚ,l!ic...

,ge6i?rr.1t,,r. Miitisleio de f.n¡bienlg.y DesaÍailo Sosfen¡oíe deberá esíaDrecer ras
nctnos de.\'eii:n¡enlos e/ suelo / eguos rr,aÍinas.'.

Gue'cie acuercio co¡ ic estableciio en elnumeral 35 dela¡r¡:uio 2.2.3.3.1.3i. del
Decreto 1076 de 2015. se considera como vertirniento:r (...) ia desrarga final a
un cuerpo de agua, a :ln alcantarillado o suelo. de elementos, sustancias o
compu3sios contenidos en un rnedio liquido...'.

Que segrlr lc disi.uesto en ei ¿:tlcu:o gi ¡Oúem ',r. ,.,rrrrr, s Ce ñantenint¡ento
pieventio o cor¡eélivo queda;án ragislráo'a's en.ta minula tt htje cle vitld del s¡slerna de
pretratün¡enio o tralañiento de agtas.resicluales del generador qúe desar;otte acilvictades
'industriales, comerciates o d9 serrrcios que genoren vefiim¡entos.a un cerpó de agua c .

a, suerc. documenlo que poCrá sor obiotc rlo seguimiento, vigilancia y'con;rol por pade de

Sl penrtso ué téra.¡!n!éi.t¿ s! aio:Jt,.¿ gcr u¡t lérniitto no mayci o Ciez !10) ailos."

Que ei artic,¡ib Z.:.g.g.g.1.. cte! Óecreio 1075 de 2ü15 señala tc siguiente:
'Reglstro.cie ros parrnrsos Ce veni¡nionto. Do conlormidad cc¡t to a'spueslo eñ el adiculo
64 del Decralo 28ti de 1974. is eutot.:iad amblentel ccmpelenlé iieteré llever el
registro ¡liscrinináclo y pormencrizado de ios.peÍmisos de'vertinieni) otoryados.
Pianes ds Cunplitnien:o y Fienes.:'g Sg¡oarniento y ir',onejo de U'e:tin,i1ntcs.

Que e ¿¡iícuio ?.2.3.3:J.1., .s¡ 'Cecreto 1C76 de 2ü15 seiiala.lo'siguiente:'.
'P.égimen de lensiciótt. E! Minl;;le:io A.t¡tbi¿nle y Desen'c.llo SosleniUe liiará media
tésoluci,¿:,. lcs :isr¡s c?l agaa, criii-:iirs csiit!áC Írore caclo.usc, ías ':¿if;,¿rs ',;eLlnienlo a los
cugrpos Je ague , niari!,ls. olca.':.'¡: '',:?dos p(tblicos y e! suelo y al ?rclcsclo para el'..

Monilcreo re ic.§ V'erfinijenics'er? ,t'.'r1:cs Superíiciotes, Sr,ilíe¡rén'q¡s.

'M,ienlras.al i,4i,;isterio.Ce Ambigni¿ i, Desamtló Sosleai¿rs explCe ics ;e¡juleclones a. que 8S
hece re:s:éic:e el .ilcis,: E.rlo.ab.'. li;r .:lstcicio r/o ',?s *mpr::ci¡¿lcs ¿g g:¡b C¡slons segÚn ' fi 3
Ís'í.ey é.e .1993, 'ccn:inua¡é;;'¡'án3¡.o;:á¡:rg;:is.viienias ,c.s ariict/.'os' ?.2.3.3.9.2 e: Éla'?.2.3.'J.r.'i?.. erit::,t;os :.:,.:2.3.9. i.i zi 2.?.3t:3.9.?1'y. er;icuios 2.2.'3.2.':0.1, 2.2.3.3.19.2, gi
,.l,p,5,it..si,g.2,.,3.¡.n.4,.2.¿..3..?.:,.5"e/1;uienl9;,e;'...ei.,..¡¡'..¡.
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oó/.as necesanas pdra'.ta cepleción,' conlrol, conducción,

'. distribución del caudal o el aprovechemiento del cauce.

obligaciones a su cergo.

1 6 ocT 2015

alniacenamienlo

Por la cual se otorga un permiso de vertimientos, se autoriza la constrt¡cción Ce
obras hidráulicas de ocupación de cauce y se adoptan otras deErminaciones

de interés sanitaria que dében cumplir dichas descargas, las cuales se¡án
exigibles de manera transi'.oria, Min¡sterio de Amb,ente y.Oesar;ollo Sostenible.
efectúa la reglamentación sobre el particular.

Que elDecreto Ley 2811 de 1974, establece:

'ARTICULO 102. Quien pretende conslruir obras gue ocupen el cauce de una
conienle o depósilo de agua. deberá solicilar butorización'

Que a través del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, el'gcbierno r.acional
expidió el Decreto. Ünico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible, por medio ctel cual se compilan las normas reglamentarias
preexistentes en materia amblental, guardando correspondencia con los decretcjs
compilados, quedando inmersb en este decreto. el Decreto 1541 de 1978.

Que el Decreto 1076 de 2015, establece que en virtud de sus caracteristicas
propias, el conten¡do material de éste guarda correspondencia. con .el de los
derechos compilados; en ccnsecuencia, no puede predicarse el ler:aimiento de
las resoluciones, circulares y demás actos administrativos expedid,os oor distintas
autoridades administrativas con. fundamento en las facultades déri;.¡das de los
decretos compilados.

Que en relación con la autorización para la construcción de obras que ocupen un
cauce debemos mencionar el artlculo 102 del Decreto - Ley 2811 de' 1974, el cual
señala lo sigulente: 'Quien pretenda conslru¡r obras que ocupen el cauce de une
corrienle o depósito de agua, deberá sol¡cllar au.lor¡zación".

Que a su vez el Decreto 1076 de 2015. determina:

'ARTíCUL0 2.2.3.2.12.1. Ocupación La construcción de obres que ocupen e¡
cauce de una corrienle o'depósilo de agua requiere autorización, que se olorgará
en las condicioaes gue eslablezce ta litor¡AaO embientet competánie. lgualmente
Se requerirá permiso cuando s€ trate de le ocupación permanenlé o lrens¡lor¡a de
pldyas (..)

ARTICULO 2.2.3.2.19.2. Presentación de ptanos e imPosición de
obligaciones. Los. beneficiarios de una concesión o permiso Fora el usos de

Ambienlal compelente pap. su estudio
eslán obligados a Presenlet
aprobac¡ón y registro, loi 5

Uo

aguas o el aprovechemienlo de cauc6s. ele
plenos de
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Por !a cual se ctorga un peri:¡¡so de .reflirnle¡:ics. se 6ü:oriza :a coflsirucción Ce
c5ras h;d;áuf:,:¿s ie csupa::ón de cauce i se ¿Ca.p'.ail.c.res dEierrninacicnes

ARI1CULC' 2.2.3.2.19.'5. Aprobactón de planog y da goras, .lrabaJos o
.'nstalsciones. Les obras, lreba¡os o ir,sleiacionss.E gse se rcl¡ere la presente
sécÉ,!an, íeoi; ie ft n o:.s Ec.-¡óaciones:

6. Le de los píoacs, ittcluicicis los drseáos linales Ce ingenieria, ¡emories técnicas
;: ciasclptivos, especiíica.:ioios técnicas y pten cte opereción; ayobación gue debe
soliclioree y oblenerse s.':!ss do empozar la construcción Ce las obras. lrabajos e
,,)sÍ6,€ci3nes.
s. '-e de les o5rs. t..aDs;bs o i,rstel6ciorr,3s una vzz lenninada su conslruccién y
eni¿s Ce cc::tenz6r su rci y sin cuya aprobaciórr ésis rro poo?É ¿er hiciedo.

0

,

C

t

ARTICULO 2.2.3,2,i9.5. Obligactones da proyectos cle .obías hidráullcas,
públlcas o privadas para uüllzar ,as aguas o sus caucés o /ecl¡os. Los
prcyectos c? oDras hidráullces, §úblicas o privedas, pare ullizar aguas o sus
c¿uces o ,ecños deben ;x.luir /os esludiog plsnos y presupuosto de les obras y
iiabclo.r nscesarios patc :2 conse¡vación c recuperaciótr ce ios aguas y sus lecños
o cluces, bcompañadcs de una memoria, ptaros y presuprbsto deben ser
somoi¡dos a eprcbaciéri '¡. ísg¡siro por lo Auior¡&cl Ambienie! ccmpelente.

de la Ley 99 de 19J3, establece que: "La utilizacián circcta o indirode de le
et egus '; de! suelé, pera int;cd::s!r o erroiar desecñcs o o'espercltio§ ayleoles,
indusiriaiee, egves ,'rg'gras o sc.'r'icr'as' de cualquier oSge:, humos, vaporrs y
nocivas que seat resullodo d¿.Eclividades entrÓpices a píopic¡ecias por el
act¡v¡dedas económicas c de se?/¡cic, seen o no llJc$livas, se' suieleó el pego de
rctriolt¡vrs pcr ies ccr:seauencl § ncc¡'..os ¡ie lss ectivldsces etprasedes.'

ART¡CU!-O 2.2.3,2.19.'ia, Construcción de oDras. .AproboTos los ptenos y
memcr¡es lécnicas pcr !2 Autoridad Amb¡enlol compelenle los concesionarios o
perntisionarios éeberén caoslruir ras obras dontro del térnino CJe se fije; una úet'
.ior¡.i,'iurdas /as .<onlsfei¿ c estuclio.iare su €prcbacién.

Que eiAcuercio CAR i0 DE i98§, establece:

"r..(77üüt0 ':vt. L¡s !r,;r-ectc.s de oblss i¡iü¡át::icec, ir:j'ó¡¡;a¡ o privedas, para
vliilzar oguas ..-' ius ícrrc€s o lecños. debe¡ incluiilcs esludios, plenos y
gr¿stlltgsto lt ia: c;ros y i.'ebe,ros neceserios pers io conseruación o
recuperaciótt d9 ias agris ,v süs lgcr,os c cauces. acompañaCcs de una rnemoria

. técnics y olras éescriplite.. Los eslvd¡bs, menories, planos y prcsup'eslas de5ea
. ser sonrs!.¡Ccs a aprcbz:ién 7 regislro. E-i, el caso o'e ie.s cbras públicas, el. 

Minis¡eric ciet rarro ove:t:eíé c'icr?os esfuCibs, país lo ciat pódré soticitar la
coiabc;acién ie le Corpt:tciótt.

ARI';Cü !-C, . §. ies p7 :.i.,na s i,:ls,Esadas en ajec:lor .acl:v¡;todes c¡ue inpliquen
gj s,So, r¿; ¡C;¡it;l!t O r:. g.r;eC.'5n dü CeLC3.c. p¿íAS I rSÍlOS luv.'ela§ C ,ACuSlre,

:i¡.i¿J¿s cit';':.': gg la ,' ¡lscicclJ;t Ce la '3))., clr''osrén a:tlaf¡:r írre'riomen:e el
ge., ril : ; so ;O i'é sF' n ;t o ii,;te :.'!t I sio e ntid s d.'

Que en re¡ac¡Cfi con l¿s tasá3 rétribui¡vas es rreüesario señalar que el artículo 42

0
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. Corporac¡ón Auicncma

.'j 223'i
RESOLUCIÓN NO. DE

de la tasa'

0

Po¡ la cual. se otorga un permiso de vertimientos, se autoriza
obras hidráulicas de ocupación de caucé y.se adoptan otras

.real¡cen'veñimientos puntuale§ directa o.indirectamente al
obligados al pago de la tasa.retr¡butiúa.

Que elarticulo 211 de la Ley 1450 de 2011, modificó y adicionó
Ley 99 de 1993, asf:

"Perágralo l'. Las tasas rernbulivas y cornpensatorr'as se
conleminación causada por encima de los llmiles permisibles
imposición de las medidas preventivas y sancionatories a que haye
lass no implice bajo ninguna circunstancia le legalizeción del

'Perágrafo 2o. Los recursos. provenientes del recaudo de ,as
ctestinarán e proyeclos de inversión en desconlaminación y
recwso respeclito. Para cubrir los gaslos de implemenlación y
auoridad ambientat compelenie podrá ulilizar áasla el 100/o de los

Que el .articulo 2.2.9.7.2.i., ddl Decreto 1076 de 2015,
Corporaciones Autónomas Regionales son competentes.para
ta§á retributiva por vertiniientos puntuales al recurso hidrico.

Que de conformidad con el artlculo 2.2.9.7.2.4.,.ibídem,

Que a través de la Resolución 1792 óei 2 de octubre de 201
entre otras determinaciongs, adoptó el

e§tableció el periódo de cobro.
formulario de a

vertim¡entos,

0

Que consecuenterneñte, esta Corporación establece que la
a la solicitud presentada con radicación No. 20151111035
2015, complementada con las radicaciones Nos. 10151102470
2015., 10151 102759 del 14 de agosto de 2015, 10151103379
de 2015 y 10151103436 del 5 de octubre de 201
DISTRITAL DE AMBIENTE. identificada con NIT
legalmente por la doctora MARIA SUSANA MUHAMAD
con cédula de ciudadania No. 32.878.095 de Barranquilla, se'
en esta normativa, y valorada la misma desde el punto de vista
mediante informe técn¡co ORSO No. 1156 del 08 de octubre de
procedente autorizar la construcción de obras hidráulicas de
en el Rio Bogotá y otdrgar el permiso de vertimientos para

aguas resid.uales a generar en el CENTRO ECO
PROTECCIÓN Y BIENESTAR RI'IIIr¿RT CASA
ANIMALES, el cual se va a realizar en
denominado HACIENOA l-A FLORIDA,

el predio de propiedad
identificado con

50C.1473539 y cédula catastral No. 000000060031000, loca
Florida, jurisdicción del municipio de Funza - Cundinamarca.

Que no obstante lo anterior. ds necesario indicar q
Desarrollo Sostenible a través de ia resolución No.

Cara¡a7 No. 36-a5 Coñmutador; 320 9000 Er. 1 r50
Fe*2011772 ,.A. ito¡tg Enrsil legloget,!¡gg¡lg

Bogotá. D.C.. Colornbl.

oru.Pñ¡t,rto, vlnlors I or6.!d:!

q
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5. por pañe
No. 899.999.

de Cund¡namarca
Okección Jurldica

República de Colombia

1 6 ocl 2015,
construcción de

articulo 42 dela

incluso a la
perjuicio de la
H cobro de este

vedimiento".

retributivas se
de la cal¡dad del

de la lasa, la
recaudados."

que las
y recaudar la

los usuarios que
hidrico están

esta Corporación
declaración de

anexa
31 de'marzo de

30
27 de julio de
de sept¡embre
SECRETARIA

¡F

la

en la

ue el de
631 del 17 mazo de

1-9, representada
identificada

a lo previsto
técnico ambiental

5, se considera
de cauce

descarga de
OISTRITAL J

t,o dI(,)
á
u,z
U
I
o
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Por ia cual se oicrga un.peíí:' isp Ce'Veiinlien'.c s. gs autori¿a la ccnstrucc¡ón Ce
ob;as i'¡:§iáuiicas i¿ c:::pec.én dé cauce y se.adcplan ctras cieterrninacicnes

esiablecié los parámetros y ios linrites máximos perniisibles.Fiara cescargas a las
aguas superficiales, resolución que entrará eñ vigencia el.dia 0l de enero de
2016, paránretros que. será.: de inmediato cu;nplirnienic por parte de la
SECRETAR.|A DISTF.!T¡.L DE AIVIB! ENTE.

Que es impoítanfe referir. qué segÚn lo analizado y .on"aptr"do en el lnforme
Técnico DRSO No. 1040 del 1-l de septiembre de 2015, se logró establecer que la
pane Caja Cel p¡edio denor:'ri;l¿<.lo i{AO¡ENDA i-A FLCRIOA. locei:zadc en la vereda
La Fiorida. juiisdiccián del rnuniclpio de Funza -'Cunciinamaica y eicual es.obfeto
del presente trárn¡te. se encuenira ubicado en área prótegioá Huncdal La Florida
declaracio mediante el Acuerdo CAR No. 46 dé 2006 y Acueido. CAR 3.1 Ce 2008; asf
misñio se encuentra limitado con la zona.de ronda hidráulica del Rio Bogotá según lo
esiablecido en elAcuerco c¡.R 17 de 2009.

Que.así mis¡¡ro.es significatii,c mencionár que confprme al concepto del uso.del
suelo emiti«io pcr la Oflcina As¿sora de Planeació.n municipai se menciona que el.
predio.cbjeto de !a sclicitud se clasilica como Suelo Rural y el área de actividad
correspcnde' ai equipamiEntc'recréativo. e institucional (SR-DR-Z4)' V en cuanto al
usc c,le! suelo se €si:,:'.o 3c;r1o c,..:plementario cenirc de.investigacióir y otrcs que se
;eiacicnan cc;: ei pr=serrie pi?y;i,.J. . 

:

L
0

3

t

Que cie iguai fcrma y ie cc,ifcrrn¡J¿C .'con .lo antei:or. et 'áñículo terceto del
Acuerdo CAR No C17 de 2009, iete;¡:,ina.ei ré§ine¡ .Je uécs Cé.ia ¡oda de ronda
de crcie:cióir de le siguienie fc'n'.a: 

.

i. Usss i'r¡ncipe:es:
P¡clección :ntegra! cie los ircu'sos :.a1.:ra!es e:'i ¡are::.!
Ccnser¿ación ce sr¡elcs.
Rasiau¡'aci5n ec«riógica .r.
Fciésla! irotec:or y sisr.:p:e y cucndo nc se ernplee;i es¡:€ci'ss vegeta¡es
q,;a afecterr ei lg,-:ursü l,'ii:gc

t.

2, Usos Compati5lss:' Recreación Pasiva o con[emplativa' Rehabilitación ecológica
lnvestigación Ecciógica ccnlr«¡iaCa

3. Uscs Ccndicicnados:
Consiiucciórr Ce la infraestruciur¿ irecesária para el ciesár¡ollo de los usos 

^principales y compalibies. E:. Las accicnes i,ecesaiias para e¡manejo hidráulicc y para la prestación del$! 4
servicio de ecueducio. áicantarilladó.y sáneamiento en. general. conf,i Í
excepción de la disbos¡ción final de los resiCuos sólidos. : E.i i
Caplaoiü': Ce aguás. o @, de acuerdo a ta$l¡ )i

§, ZSrb fi:' :3r!?c?H5-l'Ilü.i.l#:3#nifb,§l;ffi1'Pl 
Es§

G.¡UJI4!.fS-i!'¿c'.i;. :.r:....i.'.' : P¡'tsür¡¡Z ric §l

C
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Coiporación Aulóñoma

;i 223 t-

Resotucrór.¡ No. DE

Repúbl¡ca de Colombla

l6 ocr 2015

con§tiuóción de 'r'

de recreación.
de instalaciones

demás recursos
o incorporación

de Cundiñarnarca
Diiección Juridica qqÉ6

\116§&
Por la cualse olorga un permiso de vertimlenios. se auloriza
obras hidráulicas de ocupación de cauce y se adoplan otras,

Construcción de infraestructura de apoyo para
einbarcaderos, puentes y obras de adecuación.
de acúicultura.

Que la Ley 99'de 1993, artfculo 31. numeral 12 estableCe es función de las
Corporacicines Autónomas Regionales efectuar la control y
seguimiento ambienlalde los usos del agua, elsuelo, el aire y
naturales renovables. lo cual comprenderá elvertimiento. em
de sustanbias o residuos liquidos, sólidos'y gaseosos, a las uas en cualquiera
de sus formas, al aire o a los §uelos. así como los o efntstones que

sc.sten:tle de lospuedan causar daho o poner e el normal desarrollo
recursos naturales renovables o obstaculizar su p?ra i'tros usos.

a¡rbientales.estas funciones comprenden exp'edición de las respectivas
permisos concesion'es, áutorizaciones y salvoconductos'

Qúe a su vez el ¡irencionado artfculo en elnuineral 9, establece e función de

n peligro
impeclir ú

"0 la§ Corporaciones Autónomas Reg
autorizaciones y' liienCias ambieñtalds
de los recursoi'naturábs ienovables

ionales . otorgar
pafa uso,
o para eil

afecten o puedan afeclar el medio ambiente..

Óue en mérito de lo expuesto, 
'el 

Direbior Jurídicó.de la
Regional dé Cundinamarca'- CAR,

ARTÍCULO.I

permisos,

.novilización
idaCes que

o
acti

con NIT 899
: Otorgar a
999.061-9.

RESUELVE:

1A SECREÍARIA DISTRITAL DE AMBI identificada
represenlada legalr.nente por la señora MARÍA SUSANA

er el CENTRO
MAL - CASA
el predio de

identificado
caiastral . No.
del municipio

C¿¡¡e¡a 7 ño, 36-45 Conmuteddr: 320 90C0 Er. 1760
Fax: 2871772 AA. 11645 Ema¡l

A tónoma

MUHAMAD.GONZÁLEZ, identificada con cédula de.ciudadania 32.878.095 de
Barranquilla, permiso'de vertimientos para realizar la descarga la'fuente hídr¡ca
denominada Rio Bogotá, de las aguas residuales a genera
ECOLÓGICO D]STRITAL DE PROTÉCC!ÓN Y BIENESTAR
ECOLÓGICA OE LOS ANIMALES, eÍ cual se va a reatiza¡

Ec

ü

oi{tl
É
E
ü

*,
H
E.

Coordenadas de la
. Descarga.

Punto de Origen
IGAC - S¡st8ma
MAGNA SIRGAS

Norte Este

(LPS)
d

Caudal

'Tipcl de.Si3tema de
.tratamiento.

Sistema dá
tratamlenio
centralEabo de t¡po
biológico mediante la
irÍolémentación del

Fuente de
abestecimiertó de

agua.

c¡r¡a,c¡iaü v€nso,r : o:t¡.:!:9

Bogotá.0.C.. Colo¡bia

V
iligi::r ttc

*
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. C:.; cl¿..,: i.;flr:cnr Re;ireal c¿ Crrñdinsm¿rca
Olr€cclú,r iuriri¡cg, ,0A }i. 223:i P'ePu¡ááJ$ñb¡;

IJ,,§-AR.' R§soLUc¡óñ No. DE . .10 0CI' 20i5

Poi ta cuai se oicrEa ún permfso de veñimientos, se auiorize lá co,tstrucc¡ón'de
c.bras hid;áuii:a§ de ocupación de c¿ucE y se adoplan otras Ceierrninaciones

0,

actfuados
ccmpleiaree¡..te
raezciaCos con b9
slguienies unid¿Ces

Tanque
aquietar,lenrc
Rejilla
Desarenaocr

secundarlc: Re3c:cí
aerobio
completafr,er:is.'
mezcl?do
Sedimentadcr
secundário. 

'

de SeceÉr:..

Cloración .?ú

Empresa lvtun¡t¡pal
de Acueduclc y

A:.:aniL;irledo Ce
' Fun¡a ESP..

E.ll.A.;i.F SA ESP

ae

2.2 LPS

descarga

Frecuenbia de
descarga:

i 
'30 

oíes / MES.

po

O

?7991.r Jó .'10Í

t

t

!
I

I
I
¡

¡

I

0

PARAGRÁi:O ;¡: Ét vertimienb.autcrizacjo eri ei preier:te artíaio soio'pc.Crá
empezar a efectua;se.una vez sea'rr recibidas a.satisfacción por parte de la
Co;pcración las oirras tridráúlicas de ocupación'Jb.:au.3,r.cle ia'estruotura de
o.esbaréaydelsistenracjetrat¿aniintoaproÚado'

PARAGRÁFO 2: La benéfici¿.'ia del presentri bármiso .de veriimientos, tendrá
como mecanismo Ce abastec¡n'iiento.de agua la Empresa.Municipalde Acueducto.
Aicantari!ladcyÉ.s.eocieFu..:ze.=M,Mi=.s.P.

PARÁG:IAFO 3: El perrr,iso d¿ veíimlentos que se oicrga a trav?s del presente
aclo adm¡nlstrat¡vo ter'drá una vlgencia cie diez (10) años, contados a partir d€ la
ejecutoria de esta providencia.Su prórroga se'efectuará slernpre y cuando la
soiicitud se realice ei últirno año de su vigencia. sea vidlrle técnica y
ambientaimenie; y ñc existan ra:énes de interés sbcial o conveniencia pública que
impidan.su otcrgamientc

PARAGRÁFO 4: La sólicitüC de rencivación del permiso de velimientos. se
déberé píesentar por esiritc dentro del piimer trimeslre Celúltin'o año de vigencia
clei psrmis';, Ce ccnforrnidsC.:on io eslab:ec¡do c:t.Ei arií:uic 1.2..3.3.5.10 del
Oeciero 1076 dE 2C15.

ARTíCULO 2: lnscribir.bn.el re3 isiro.de la.Gorporación el permiso. de vertimientos
que a tia\.,és de esie acto adininislrativo se otoiga, en.los térmlno§ de lo

' Carrera t. No. 3H5 Ccnnuiador: 320 90O) Er. Í 760 !¡4{.ggf.$U,iQ
F ¿x]. 26? 177 2 A.A. 'i i 645 Frñ.¡l $!G,§gt3§d,ii' .. eo;otá. t.C.. Colonbls .
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Corpor rción Aulónoma Reg'onal de Cuidiña,narca
Oirecc¡ón .Juc¡dica

lepúblice de Colombia" "23i :
RESOLUCjO¡¡ Hái. DE

.l 6 üc.r 2015
un permiso úe'vedirnientós. se autoriza la construcci,jñEe
ocupación de cauce y se adoptan otras determinabiones'

en el alículo 2.2.3.3.8.1 del Decreto 1076 dé 2015 y de conformióad con'to
dispuesto en art¡culo 64 del Decreto 2811 de 1974 . . '

:

ARTíCULO 3: Ajrobar et Sistema de Tratamiento dó Ag.ras Residuales,
presentado por. la SECRETARíA olsrRrRL oE AMBIENTE, consistente en
§istema de tratamiento centralizado de tipo.biológico mediante imcle¡entación del
sistema de lodo's aitivados completamente mezclados con las síguientes unidades
de tratamiento:

Por la cual'se olorya
obras hidráulicas de

.'. .. :

, . ... . ..:' .,
".i-:. -¡r.-.

(. i..

f$,t:ri

a. Tratamiento prelim¡nar: Tanque de aquietamiento. Rejilla, Desarenador,
Canaleta Parshall.

b.' Tratam¡ento Secundarió: Reactor aerobio completamente rr.ezclado,'
c. Sedimentadorsecundario.

. d. Oesinfección: Cloracióri por conlacto.
e.' Manejo de lodos: Lechos de Secado.' f. . Punto de control: Verledero de salida deja bámara de ctora:ión. 

' 
..

PARÁGRAFO 1: La benáficiaria del presente permiso de vertimientos, deberá
finalizar la construcóión del sistema de tratamiento aprobado en el diseño,.en un
término Ooce (t2) meses contados a padir de la'ejecútoria del presente acto
.administrativo y .deberá inforrnar a la Corporación la entrada en operacictn del
mismo.' para su' post€rior aprobación.'

PARAGRÁFO 2: Cuando quiera que sé presenten'modificaciones o cambi.x en
las condiciones bajo las cuales se otorga el presente permiso, la benefir:iaria.
deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la'.Corporación y solicitar la
mbd¡f¡các¡ón'del permiso, indicando en qué consiste la modificación o calnbio y
anexando la información pertinente.

PARAGRÁFo 3: Advertir a la SECRETARIA DISTRITAL OE AMBIENTE. que una
vez entre en operación el sistema de tratamiento, debe presentar con destino al
expediente los respectivos sopoÉes de divulgación incluye;rdo la.divulgación ante
el Consejo Municipal. de gestión del Riesgo del municicio de Funza
(Cundinamarca).

PARAGRÁFO 4: lnformar a la SECRETARñ OISTRITAL DE AMBlEl.lTE, quó en

cumplimiento de lo previsto en el Decreto 1076 Oe.ZÓtS, debe llevar.elreg¡strgde
las áctividades de óantenimiento (preventivb y correctivo) del si§tema de

¿i

ii¡i;i;g:i1*-;..',.';g¿ffi*;:::::;, 
:

:¡'rr:.1:..¡'...i':' :.'

,: i¡.,ii -'
i':'r i'.';":i.'.
!./'jr..". I

. .*--.

u

tratamiento, lo'cuál será.objeto de seguimiento, vigitancia y cont'ol por

Corporación.
fe

la sig
Rio

G
4
o
t
l,
l,o
eI
d
c,o
r¡,o

ART|CULO. 4: F.r¡ar a la SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE'
norma de vertimiéntos. teniendo en cuenta los objetivog de galidad del
(Acuerdó CAR No. 43 de.2006) y la Resciución No. 631 de 2015):

1 ,. ::'r a'. : cane¡a i No. 36-45 Conmulador: 320 gOOo Exi. 1 750 !4U{É3lggy.eo 0P
Faxi 2e7i72 A.A. l'1645 Email 4¡lQg3¡gg¿gq' Bogotá.0.C..Colombia

-FÁRAMETRO
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Olrscción .juirtica

..,i'. ..22'j-i
íi:scLUCróN.ño. 9E

Pc:'la sua.l ss otcrge uí pen'.isc ie'veiimi§ntcs. se áuioriza la cci,strucción de' 
o.1,'as l':iiráulices C.e .ccupariéri ce cauce y se adóplan otias ge'lerminaciones'

ogrL

e!?úbl¡ca de Cobmble

16 l)cT 20§,

ce

C 0

rD 'tc

3

/

T P,Ap.AGt.{,Fc 1: lnro;mar a ta SECñETARIA olsrRiTAL De nrriereNrE, que el
lr4inisier;: rje A'nbient: y 9es:lrollo Sosle¡',i.¡ie. a través de la .resóluclÓn No. 631
det't? C¿ r¡arzo ie 2019. Éstablecil' los parámétros y ics llmites máximos
permisioies para descaigas h las aguas superficiales, rá cuel enüa en vigen:ia a
pañir c;ll C1'Ce eneic de 2a'16. en congeéuencia; una vez enté en vigencia la
resgiución <¡e5efá curnpilr !a' nórna .de fo¡ma inmediáta conforme a
dis¡.'c s i ;.or.es. cbli g aciones §' i.i ri'nino's cg'1ie iridos en la misma.

'i
§r:rc.'r ' ñc. -.lo-r.d. :rx,iruledci 31§ f,0ro'Ex¡. 1?üt §$!i3j.q!!.§q

For:: 2.t?_.?i2 ,..A. 11645 Énat g4¡@g¡r.30;5¡r. .. 'l
9r.¡oú. c.C.. Cclc,¡.o!á :
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Corporaiún Aulónoma

pot
porcentaie de

de Cundiiamarca
3irécción Juridica

Colorñb¡a
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..RESOLUCION No. DE .

un permiso de vértiinientos, se autor¡za laPor-la cual se otorga
obras hidráulicas de

de
ocupación de cauce y se adoptan'otras

PARAGRAFO 2: La beneficiaria del presente permiso de ve deberá
analiza¡ y reportar los parámetros establecido en el artículo 15 la resolución No
OOgt'¿e 2015'emitida por el Ministerio de Ambienté y SbsteniEle. En
cáso de qüe se pretenda exclu¡r uno o varios de los parámetros en el
presénte ail¡culo.se deberá dar aplibación del articulo 17 de la Nr 063l
de 2015 einitida por el Ministerio de Ambiente y Oesarrollo

PARÁGRAFO.3: La beneficiaria del presente permiso de ve ntos, deberá
¡eallza¡ el análisis y repone de los.valores de la concentrac¡ón
los Coliformes Termotolerantes.

NtvlP/100 mlde

'eriricut-o 5: Reque ¡ii AiA SECRETAR|¡ DISTNITRL CIE AM E
allegue a la Corporación, con destino al
información con la fir¡alióad de validái la

01 0 la.siguiente
pres

1, Fresente predicción á través dg.modelos'de simulación de
.cause el vertimientó en el cuerpo de aguá y/o'al suelo,' capacidad de ásimilacióh y dilución del cuerpo de

.. criterios de calidad establebidos..eri el Plan.de
Hidrico, mediante un éstgdio en campo (üaracterización) er cual se tomen

aguas abajo del
d': aguá; dicha

de. la. fecha de
entrada en operación del'sistema de tratamierto. y ser va lres (3) iiréses
después del' Éroceso dg estabilización del sistema de aqui
establecldo, mediante e! ajuste delinodelo de simulación

2; Allegue informe de carbcterización y repole cte laboratorio a vertimientos
existentes .en ün térm¡no dé tres (3) Meses:
consiCeraciones:

ias . siguientes

a. ldentificación del puhto de tcnra'de inuestras,'con fotógrálico y
descripción de'la actividaC que genera la desca
(Entrada y Salida del Efluente residual tratado).'

b. Originaldel formato de registrc de parámetros de carr
estar f¡rmado y ser expedido Foi e! Laboratorio.

.c. Original'del formato de 'registro del'.aforo de ca
método de'medición

d. Cálculo de al¡cubtas para la compcsición.de la No aplica si la
muéstra tiempo durabión de
descargaje, 
Or¡ginal en so

,f
subcontratación) del'
Métodos ánalfticos y

res..ultado de los parárñetrbs
límites de.deteoc¡ón para cada

f
+

9. Cálculos .de .la.s.'cargas contam¡nantes
Kg/ctía o l/día, eñ donde se'iclentifique el
Oiiginal clel repdrte de laboratorio.lf

.Caneñ7 No.3§-.¿5

oJU.9nSt riá¡ vtñ§Éx I Gr¡!'rctg
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PAfiAG¡iÁfC 3: Aciv'ertir
presentaise.'íalias en los

. ....-.. -,1 ,-
: i-., t t' -..r i -

: " ilc 3§-¡1,

§.sC*
Por.ia cuel se otcgri J;'. pe;'r.:rso be v.ertirnientos, sé ¿uto¡izi¿ la cclstrucclón de
'¡¿üras iiirj:i.ui:ga.¡ í.: ;.:...p:.:i3.r, ie cl.:.e.,i sb cCcp:ui c:raS de:élminaCiCnes

' :. r..iétcdo¡ a..raii:i:cs "':r¡';.ites i¡'cjotec:i.;i. garÉ cadá p¿rárneiro.
j. 3úlcuici rjii i::i ca:'..jiJ' conta;ninánlei.pcr pará::re:io'expresadc én'
. l(.3.jj:a c:.i:'.j. e¡t d.riCe se iüa¡:tilic¡u¿.elpor:entajr üe.recroción. . 

.

¡2ARAGRÁFO'!: Lc¡ cnáli§i¿..Cs. ies muési'as'debeíán.ser reaiizados por
ii¡l¡ora¡.c¡':i,E'acr:;iitaíc¿ por e. lCE,l.M, de ccnfo¡mi¡deC con lc cispuesto en bl
Oecreto 1á00 de 199¿, o ia ;.oiña que io n'i':.:)ifiquq adicicne o sustituya. Él
n'j?s:;e¿ ieircsLn'.ii::'";, se j3l-.¡iii re¿liia.' :e acuerct cc:. el Fr.:,tccclo para el

. h,ic;'.iiriec ciü i33 \,'r.ri::ient:.9 .:': 
.A¡ues .§uí.re§:cialgs. ;' Íucit;rú;,s:s. '

Í.o.¡>.;'.3,.\É.¡:Ü t: U:'.¡, iez piiseiii:..clo ei piiirel tr.Ío.'rr.e.cie Caz;{cterizació:1 del
'Vertimienic existentc. ia beneficiaria Cel presente perriiisc, deberá;piesentar a la
Corpora;ió.', ccn s¿¡)ia ai e<pediente lcs .inÍorrnes de caraóterlzación del
';ertinliéi.rr csn u:is frecuencig Ce'n¡onitorec .y pl§seriisción 'dd resultácios
:iemestrá!. ce cc¡:íc¡'rni<l6d cor; .as'e§pécificacicnes anteilo¡rr:enle h:encbnadas, y
as! rnisno ajustar lcs iien:pos ie descaiga (llcias /'Jia) y.la frecuenciá (Dias /
Mes)dél :.'efiirn¡enta; . ... 

.: ..
:

.6.R'::¡'lU:-ü '§: Api;1ar et Pr.in de Ges'.i.5¡: dei 'Riás§ó Fer:a et '¡¡.n.lc oe
Veiimie;:tcs. presentado.pcr.l'¿ SECRETARIA.OISTR|TAL OE AMBIENTE OE
30GOTÁ. D.C.. ident¡fiqadá ca;r NIT 899.999.C5:l-9, para et'sistááa;Oe t¡atamienrá
d: aguas rbsiduaies Que 

";se' .prelénde .implementarl .ccn las siguientes
conslclrb'Lii¡rés: : . . '.. ,....

..j

' ..'i. Oaja :lre sé prase;'rte un évento o sir.uacjJ.n que-linr;tá.c. inipiCa et. " i.'aiari.ienic..del.'úertirnienlo. se.élaborará' ), é,1viaré un' , info;'me a ia
Ccr¡oraciurn RuiO¡ci,a Regional. de CundiÁamafcá. CAñ,' la cual. séiá
infc.rna-.ia de nranera i;',biál'allegando !a información que se .rqlaciona a
cc¡':I;:uaciói'::

., .- ., r^_i- ii;:.. i¿i c jl,_
?'-rrr ¡aY¡v.. ser v

.z' Causa .' :

. '/ Efecios C¡íecios e 'ndirectc's ger:e:adcs é¡r lcs iiierentes r.edios.,' .i.c:lc;',.;s Ce cai':tn iaJeiar':tadas

:r.!,.ii.r{(ii,.j'.,1,-l ',: !:.:'':.ioii.ii .*3erá ser ea'rladc ¡r,á;<i¡¡c ¡,0.,'rcñs §esgués de
.l.luit'¡ú'- r;i 3v.; .'.1:.

' ?ARtGFrÁ!:C '-: .r.üus¡,,,'a ia i;¿.ne¡'icia¡ia dclg;esente permlso. gué una.rez entre
en operación el sisierna dé iraramiento, deberá presentar ion destino al
expedienie ils iec3eci:v:i srpcries da divulga:ion :ncluyeirdo la Civul§ación ante

. ei Cs.r,sa;c ' ir,ieniclí.,ri Cs ! ,r1;ó;1 del . 'rliesgc Cel n:unicifo de. Fun¿a
('3undir.ar.-::a).. , .
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Corporación Aulónoma R{ilcral de Cunóinarirarca
Oirección Juridlca

Reaiblice de Colomtila
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Pgr la cual §e'otorga un perrhiso de vertirniehtos, se autoriza la cc'istrucción.de
. 'obras h:dráulicas de ocupáción cie cauée y se ádoptan otras deterrinaciónes.

cumplimiento de'la norrna'de.Veflimientó; de inmediato el Éspo¡sable de la
activitlad indústrial, comercial o de servicios que genere vert¡m¡entos a un cuerpo
de a§úa o al.suelo, deberá suspender las activiCades que generan el vertimiento,
exce¡ituandci aquellas directamente asociadas con la generación de aguas
résiduales.doinésticás. Las'actividades Ue mantenimiento preventivo ó correótivo
qübdaran registradas en la minuta u hoja de vida del s¡stema de pre-tratamiento o
tralamiento de a§uas . residuales del generadcr que desarrclle act¡v¡dades
industiiales. bomerciáles o de servicios que generen vertim¡entos ¿ un'cuerpo de'
agua. documento que podrá ser objeto de seguimiento, vigilanci:r y control por
pañe de la Corporación.

ART¡CULO 7: Advertir a ta §ECRETAh|A D¡STR|TAL OE AMBIE:i,ITE, que en el
caso 'de que se requlera la transformación, procesamieñtr. transporte o
almacenamiento de hidrocáiburos o süstancias nocivas para la.s:rlud y para los
recursbs.hidrobiológicos, deberán estar provistos'de un plan de contingencia y
control de derramds. el .cuat deberá contar.con la aprobáción. (le la autoridad
.amb¡ental de conformidád. con.lo éstablecldg en el Decreto 4728 )e 2010, .

ART¡CULO 8..:Rprobai a b SECRETARIA bstfRlrAu DE AMBIE\¡TE idenr¡ricada
con'NlT'899.999.061-9. representárJa iégalmente.por la doctora IUAR¡A SUSANA
M.UHAMAO GONáLEZ, identifiéadá.cbn édula dé ciudadania No: 32:878.095 de
Barrariquilla, lás mémorias: lécnicas "i déscribtivas, especificoc¡c:reS técnicas de
ocupación de'cauce pai.a'la. eitructüra de descarga'dei vertimierttb autorizadó en
ela-rticulo llime.ro dql prese¡ie acto administrativci,'.cbnfórme a lo.éxpuésto en la.
parte'motiva de la presento resolución. .

:..
ART|CiJLO 9: Autoiizar a Ia SE.CRETARiÁ DISTRIfAL OE AI¡BIENiC OE
BOGOTÁ D.C., iOentificada con rulT Ño. 899.999.061.9, répiesentada.legaimente
'por la.doctora MAR¡A SUSANA MUHAMAD GONZALEZT' identilicada'con cédula
de. ciudadanía No. 32.878.095 'de qarranqu¡]|a, la construcción de obras
hidráulicas para ocupación de cauce del.cábezal cie descarga que entrega el
vertimiento a la fuente hidrica'denominada Rio Bogotá. de las aguas residuales
provenientes de.la Plantá de Tratamiento.de Aguas Residuales."PTAR", Óue se
pretéride.' construir en el desarrollo del. . próyecto denontinado CENTR9
ECOLÓGICO DISTRITAL OE PROTECCIÓN'Y BIENESTAR AÑIMAL -'CASA
Ecor.ÓCrCe óe. r-Os ANIMALES, el cuál se va a iealiza¡ en el predio .de
piopiiedad. dél O¡strito Cápital denominado HACIENDA l-A FLORIDA, identificado
con mahléüla inmcibiliaria' No. 50C-1473539 y cédula catastral. No.

COOb9O06OO31OOO. tocatizado en É veréda La'Florida. jurisdicción del municipió
de Funza - Cúndinamaica,'bajo las siguientes carácterist¡cás'y especificaciones:

1.'Ubacac¡ón.'del cabezal de'descarga eáire la cota ?-546 y.2544
derecho en sentiAo. del flujo. del Rio. Bogotá cerca de un
georreferenciado con'.Coordenadas Flanas .Punto de Origen
sistema MAGNA SIRGAS, Norte: 101á387; Este: 99í177. el

Cene¡. ? no. 36-¿5 .Conrñutedoi: iZO EOOI Exr. 176C !4¡g.SgÍ.ng¿§g ,Z
' Fax:28?17?2 A^. t t645 Eírái¡ sau(Acar.oov.co

' : Bogolá' O.C'. Colombia

.i

0

+'.;.,.
' i-

h,o

!

c
a

I¡
u,o
I
§
h)
E
.1t

r
f

i

siiiL'ü..,,.. .

..ú., i: irr, r. 
.: ..i. ...

oJurtalrno, !itt6t0x r 0r,00.rr3 Itig¡n¡ a,

/.I-



.3

.. ¡ ,. r .. .

.:I'¡

-, q: .::

'.i:¡i;'ii¡:.,t';r;..;.:.Í1¿;:onal3i.:r$.::.r},:r,::

§emtt
.t

iisoluCrói,t xc.

a

:lo;xibl¡ca de.Color,bia

,16 ocl 2015
.t-.é i

P;; !a cual se ot'lrgá un per¡r.¡§o de vertiinie¡rtcs. ie autcrize lá construccióq de
' .ri:reg hldráur:cas:Ce i.cupación dé ceuce y se. aqoptañ ctr.as ddterrninaclbaes

ésfuctura del cabezal'es suinergible'y esta puele.traOá¡ái Sajo el agua en
iaso de que la .ccta del.rio supere las coias de. diseño. !a oü,ra tiene las
siguienles dimensionesl

0

' ':::... _

,l

J I I

.t

{
I
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..J.' 't

l-- lr

PAÉAGRAFC 'i: Para la construcción'dei cabezal'Oe descái:ja detyertimiento en
las cogrdenacias'alif moncionaijas y de ccnformiQad ccn los riiseñcs presentados.
se otorgatá un térr¡':ino c.le doce (12) nreses ccniados a pai¡r de la ejecutoria del
i.reseÍlte agto ac,:''1¡nrstrativo. .

PARAGRAFO 2: La autcrizacirln que se otorga 9n este artléuio, te¡rdrá la misma
vigencia dei perrniso Ce vgrtirr,ieritos otorgaCo en el ariículo primeró de la presente
REsolución. La soilcitud de ¡e:,ovación o grórroga del m¡smc se ci:berá presentar
por. escriió rjentio Cel prime¡ tr:inestre de!.último año de vigencia del permiso y de
rlar:eía sim:¡llánea co¡r ia de perrnlso de vertim¡entc.

¡.nricuic lG: La SECRETARIA OiS¡Rrnl cE AMBIENTE, beneficiaria del
presente permiso de velimientos y autorlzación de construcción de óbras hidráulicas

faiá ocupaciür de cauce. conro mecida de compensación, debei-á presentarun

!ío'yesio técnico Ce relorestación en 'la zon'a de ronda de! .iio . Bogotá de
coníormidad con'los l¡neam¡entos establebidos en el proyecto.de adecuac¡Ón
'hldráulica, para lo cualcteberá:

" a..'. Ser¡::;ar quin¡entos (51'0) áiboLs iorrespondiéntes e inCividuos

L:
0

t
I

'1,,

.l

espsci¿s natiiras ion ü:.: altura rñinlnra d9 60 cn:, ¡-'ropias <le.la.:
Cercra 7 No..3O-15 Ccnáutádor 320 9099 Exl. lT60Igu.gaig§y.É

Fax 237f 7i'2 AA. r16{5 E,¡eil §á$§§Ef.gei.@
Ecae¡á.0.C.. Colombio
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. Corgcración Aulóngma Reg'onal ,ie Cundinamerca ;.
ohecc¡ón Jurldica

Repúbl¡co de Colombla- : ir',. ¡,t^t'., t ¿¿3i.
nesolucróN Ng. , DE . 16 gqi 2015
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Por la cua! sO otorga un'pe¡rniso de vertimientos,'se autoriza la constiucción de
obra§ hidráulicas de ocupación de cauce y sé ádopiao otras determinaciqnes

con un desarrollo aciecuado en un uúen estaUo fito§aritario. .El. sitio.de
. siembra debe corresóonder a 

'las 
zonas de manejo y 'preservación de

r fuéntes hídricas. supérficiales o en área§ de reqarga Ce ácu¡feios,. 
.especialmente en el área periférica paralelá al nivelmáximc de aguas en la' zona' de ronda del Rio Bogótá, en relación. al á¡ea :e influencia del
proyéctb.' b. El prolecto de reforestación deberá describir'las actividades .a desarrollar
en la fase de.plantac¡ón y mantenimiento. La fdse de plantación deberá ser' eJecutada en un térmlno de noventa (90) días, la fase de mantenimientó de' la reforestación deberá' ser proyectada a un (1) año. posterior a la

. aprobación cielproyecto. 
. :

PARAGRÁFO: Para'la presentación del pioyecto mencionado se determina un
plazo de tres (3) meses, contados a palir de la ejecutoria cél presente acto
administrativo, el cual deberá.ser aprobado por esta Corporaciórt.

Ánrículo 't1: lnformar a ta SECRETARíA DISTRITAL'DE AuIBIENTE que de
conformidad .con lo establecido en el. artículo 42 de la Ley 99 de 1993,
reglamentada por el Decreto 1076 'de ..2015, . debe carrcelar el valor
correspondiente a la Tasa Retributiva; para lo cual deberá presentar anualmente la
auto declaración.de vertimientos conforme a lo dispuesto en la Resolución CAR
No. 1792 del 2 de octubre de 20í3.'

ART¡CULO r2: rnformar a ra SECR.ETARíA OlStntrRL DE AMBIENTE, que
deberá perm¡tir á la Corporación, la r'eálización de las actividades de seguimiento y
control de las.obiigaciones impúestas en el Éresehte acto admiriitrativo, y pagar
los servicios por este concepto.

ART¡CULO 13:. Adverrii a la SEoRETARIA OISTRITAL OE AÍú3IENTE. que la
Corporación podrá revisar el permiso de vértimiento y la áutorización de
construcción de obras hidráulicas de ocupación de cauce, ctorgados a través de la
presente resolüción y de ser,el caso aiustarlos. de conformidad con lo dispuesto
en el Plan de Ordenam¡ento del 'Recurso Hidrico y/o en la reglamentaciÓn de
vert¡m¡entos y obupación de cáuce.

ART¡CULO. 14: AdVETtiT A IA SECRETARíA DISTRITAL OE AMBIENTE
BOGOTA D.C., que en 'el cáso de que .se .requiera la tra

transporte o almacenamiento de hidrocarburo§ . o sprocesamientó.
nocivas para la §alud y pi?á los .[écursos hidr.otiiológ

' de un plan de contingenc¡á.y'control de.derrames.
con.lo eitáblecido

O

¿
¿.i
I§
':.

J
?
tat)cl
tO

ap¡obacidn dé. la autoridad .ambiental de'confonnidad
Decreto 1.076 de 2015.

.-.

Cane,a'l Nó. 3L¿5:Conmutedon 320 9000 Ert' r¡60 wury.car.,od"-:o Qá' .F6xi28tí.712 l.¡. .: l6¡S:Ernsil §!g@qe!.ggy§g :
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t", O ¿r"t -e ciorga un pern'isb de vcriimie¡i.:'s, ." auÚria t".conqtrrcción de .'. 
j

ob;ss hi(!ráuil*:s de cc:;pá;ió:':'C'q cauce y s0 adc.c-a:r'.oties l.etérminaciones.

C

3

ART¡GiiCi i0: Pul:iica; ei cinter:iJc dei gresente ud.o áim,i¡strall.ro en él boietin
de.la.Corpor":¡?n. qg qon-f:l1¡pad cbn lo. d¡spuesic ;pbr.ei iiiciso. segünclo del
a'i¡culo 7'¡ Ce !? -e'¡ 33 de 13!'r.

.4,RT¡CUL.O .1I: E:l','iese ;ct:e dei presente actc acjministrailvc. a la'Dirbóción
Admi¡':isiraii¿a y Financiera. Je :a CAR para qué ccn ba§c en ls Resdücióil proceda
a efectua; la factuiaeiár po,'ao.¡ce'plo de tasas rei;ibutirr4s'

J.RT!3ULC lt: C¿rruricar s: cür:ienido de ia prese;'rte pro,ride.ncia al Al:e..lCe
Municrpal de. Funza -. Cu;rrjinamarcE y .al DEPi.RTÉ.IviENTC A:)t.tllllSTRA1'lVO
DE tr!. DsF:i{sc:".i.rr u::. :sf'Ac:o p(,3t:;i.'ü§. acca','A o.c.. por
inter¡'¡edio de s':c ;epi'.:s;r.:ir:ites iogáles. cr g g.::: apc,:er:'j:s 'c,iebidariente

ccnstitiridc.e. . : 
"

A.RTIGUT-O 'i9: irictiric¿r ei':o;rte¡ido .Oél prese'i.:a au:c a ta .iECAET.ARIA
OIS'[R:TA'- DÉ At¿3Et¡'ji¡'';i inieirneiio de su,'ep:'esea'..onie. legal'o.a. su
apc¡ieraCc ciebida¡'n¿r.te coi:s:;tr,l-{§, en l¿s téniñin<ij rjcfalaCos ei': !.-.s'alíóulos 67,
6'8 1r 09 dé lá.1'ey. i13-.r.'de'2:'11,.C§ándc"la';lspeilila.i:nstaniia eii éi
exgeüie¡te. .: '

articulo
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.I.RT¡§VLO 2C: Co.rira'ei p.'e'sente acto edminisiratv'b el recurio db
le2osicién, el cuat de¡rsiá i;rieiporre:'se. por escfl:o En- iaí diligen:ia .ie
perscná|, o dentro:óe'los di¿z (1ü).di¿s.sig uienie§.a: siia. c.'a !a
eviss.. c al '..enciáleric dei téiriñ:ño de pubiicaciórt. segün.'d[caso. ante el
Jurfcjl;o óe ia Corpcráción.¡l cc:r el .ilen) de ios reqirisiios pievisigs en'el
77 iet.¿t_e,,,143i.,ie 2ü1i. t
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